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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rax Don Alfonso XTTT y l a  R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
aoved&d en su importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Severino Villanueva Zazo, vecino de Céspedes, provin
cia de Burgos, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago núme
ro 359, expedida en 19 de Enero de 1906, para redimir 
del servicio militar activo á su hijo Benito Villanueva 
García, recluta del reemplazo de 1904, _ perteneciente á 
la zona de Burgos;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá él individuo que efectuó el 
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1907. LOÑOSr. Capitán general de ia sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por F ran
cisco López Brañas, vecino de Áranga, provincia de la 
Coruña, en solicitud de qué le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 102, ex
pedida en 5 de Septiembre de 1904, para redimirse del 
servicio m ilitar activo como recluta del reemplazo 
de 1904, perteneciente á la zona de Betanzos;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1907. LONO
Sr. Capitán general de la octava región.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Direc

tor de la Escuela elemental de Industrias de Alcoy,
El R e y  (Q. D. G.) se ha servido hacer extensivas al 

citado Centro oficial de enseñanza las Reales órdenes 
circulares de 15 de Marzo de 1905 (C. L . núm. 57) y de 
31 de Octubre último ((7. L . núm. 197) concediendo va
lidez para sustituir al examen de ingreso en las Acade
mias militares á ios certificados de aprobación de las 
asignaturas de Gramática castellana, Geografía ó His
toria expedidos por las Escuelas Elemental y  Superior 
de Industrias de Cartagena; siendo asimismo la volun
tad de S. M. que esta resolución tenga carácter general 
y sea extensiva á todas las Escuelas de Industrias y de 
Comercio, puesto que de los antecedentes pedidos al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes resu l
ta que estas Escuelas tienen carácter oficial y en ellas 
se cursan dichas asignaturas con la misma ó mayor ex
tensión que en los Institutos de segunda enseñanza para 
los estudios del Bachillerato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Marzo de 1907. LOÑOSeñor ......

R E A L  O R D E N
Excmo. S r .: En vista de la instancia promovida por 

el Comisario de guerra de prim era clase D. Pascual 
Amat y Esteve;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la disuelta Junta] Consultiva de Guerra, y por

resolución de 20 de Febrero último, ha tenido á bien 
declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su  
actual empleo hasta su ascenso al inmediato la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado de que está en posesión 
por Real orden de 9 de Agosto de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1907. LOÑO
Sr. Capitán general de la primera región.

INFOBME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 de Abril último se remite 

á  esta Junta, á  los efectos del apartado segundo de la Real orden de 27 de Octubre del año próximo pasado, la documentada instancia promovida por el Comisario de guerra de segunda clase D. Pascual Amat y Esteve en solicitud de que se declare pensionada la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasador del Profesorado quo  disfruta.Sometida dicha instancia y demás antecedentes necesarios, reunidos por el Director de la Academia, á la apreciación y  juicio de la parte de la Junta facultativa de la m ism allam a- da á informar los servicios docentes prestados por el interesado, recayó, en sesión de 31 de Marzo anterior, el acuerdo  unánime de declarar que el Profeor, Comisario de guerra do  segunda clase, D. Pascual Amat había contraído méritos extraordinarios por numerosos trabajos desempeñados con  toda inteligencia, celo y acierto muy especiales, tanto en el período de su actual destino como durante los doce años en que, con anterioridad, había ejercido también el Profesorado'.Hace constar el Director de la Academia, en el informe marginal de la instancia ya citada, su absoluta conformidad con el anterior dictamen, al declarar que el recurrente desempeñó constantemente su cargo con inteligencia, celo y  acierto muy especiales, y al afirmar que prestó trabajos de carácter extraordinario en los catorce anos de su destino en  aquel establecimiento; que ha podido por su parte comprobar que el Sr. Amat fué el primero de los Profesores que en el mes de Marzo de 1888, con programa por él mismo propuesto, dirigió las prácticas de fin de carrera de los alumnos* realizadas en Arévalo, Medina y Valladolid, resumiendo todos los trabajos de gabinete y redactando la corréspondiente Memoria, trabajos que en aquella época revistieron carácter verdaderamente extraordinario, pues hasta entonces no se  hallaban dispuestas tales prácticas, concurriendo de nueva en iguales condiciones á las que tuvieron lugar en los años 1889,1890 y 1891 en Yillalba, Peñaranda y Campamento de la 
Serna.Manifiesta asimismo que entre los brillantes informes redactados en la Academia figura el que suscribió el Jefe de que se trata, en colaboración con el de estudios, sobre el Código de justicia militar, y el de maniobras ó experiencias g e nerales, que mereció se le anotara en su hoja de servicios. Hace también constar, además de otras comisiones y trabajos



922 10 Marzo 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 69
desempeñados á satisfacción, que al introducirse en el plan 
úe estudios de la Academia de Administración militar en el 
âño de 1881 el Estudio de una campaña bajo el punto de vista 

administrativo militar, fué el Comisario de guerra de refe
rencia el designado para plantear esta enseñanza, redactando 
al efecto los apuntes que sirvieron durante varios años para 
su desarrollo.

Termina su informe el Subintendente Director poniendo 
de relieve como nota saliente el acendrado amor que á la en
señanza consagró el Sr. Amat, de que dió manifiestas prue
bas, tanto al renunciar el cargo de Gobernador civil de las 
islas Baleares, que le fué conferido por Real decreto de 7 de 
Diciembre del año último, como en las conferencias que tiene 
á su cargo en las clases de estudios superiores del Centro del 
Ejército y Armada sobre el tema «La Intendencia militar en 
los ejércitos modernos».

Examinado el asunto por esta Junta, y en vista de lo ex
puesto en el acta de la facultativa de la Academia, y muy es
pecialmente del informe emitido por el Jefe superior de la 
misma, que con verdadero conocimiento de causa encarece 
los servicios prestados en la enseñanza por el Comisario de 
guerra Sr. Amat, no puede menos de reconocer también, por 
su parte, la importancia de los trabajos por éste realizados 
«n las dos épocas de su destino en la Academia de Adminis
tración militar, ó sea, á contar de Febrero de 1880 á Agosto 
de 1892, que abrazó el primer período, y de igual mes de 1901 
ú la fecha, que comprende el segundo, apreciando muchos de 
«líos como extraordinarios y excepcionales, y que fueron cum
plidos todos con inteligencia, celo y acierto muy especiales; 
teniendo asimismo en cuenta que el Jefe que motiva este in
forme llena las condiciones y requisitos que para ser recom
pensado determina, no sólo la Real orden de 11 de Junio 
de 1900, que invoca y que pudo haberle sido aplicada oportu
namente, sino también la de 27 de Octubre de 1902 y su hon
roso historial é inmejorable conceptuación de sus Jefes, con
sidera:

Que el Comisario de guerra de segunda clase, con destino 
en la Academia del Cuerpo, D. Pascual Amat y Esteve, se 
ha hecho acreedor á que se conceda carácter de pensionada á 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, que le fué concedida en 
üeal orden de 9 de Agosto de 1892, como comprendido para 
-esta gracia en la soberana disposición de 27 de Octubre cita
do, y, en consecuencia, en el caso 1.° del art. 19 del Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz.

Y . E., no obstante lo expuesto, acordará lo que mejor pro
ceda.

Madrid 8 de Mayo de 1903.=E1 General Secretario, Leopol
do Cano.^Rubricado.=V.° B .°=A zcárraga.=  Rubricado. =  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN C IR C ULAR
Vista la Real orden circular de este Ministerio fecha 

7 de Febrero último, en cuya regla 2.a se dispone que 
-el sorteo supletorio en que, con arreglo á las prescrip
ciones del Real decreto de 6 de Junio de 1906 y de la 
Real orden de 20 del mismo mes, han de ser compren
didos los mozos indultados después de celebrado el sor- 
leo general del presente año se verifique el domingo 2 
-del próximo Junio; y  teniendo en cuenta que deben ser 
Tesueltas indefectiblemente con la necesaria antelación 
á la mencionada fecha las instancias remitidas por este 
Centro á informe de las Comisiones mixtas de Recluta 
miento, que en número extraordinario se hallan pen
dientes de que las expresadas Corporaciones cumpli
menten el referido trámite;

S. M. el R ey  (Q. D. G .) se ha servido disponer que 
por esa Comisión mixta de Reclutamiento se devuelvan 
informadas con toda urgencia las instancias de que 
<|ueda hecho mérito que existan en la misma, emplean
do cuantos medios se consideren necesarios ó precisos 
para la consecución de ese fin con la mayor rapidez po
sible.

De Real orden lo comunico á V   para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V  muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1907.

CIERVA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamien

to de .....

MINISTERIO DE FOM ENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Atento este Ministerio á recoger en todc 

momento las aspiraciones de la agricultura, cuyo fo
mento le está encomendado, juzga merecedoras de la 
más calurosa acogida las iniciativas que acaban de na
cer, en parte importantísima, de la región andaluza, y 
conducentes á dotar á considerable extensión de aquel 
terreno del elemento que más necesita para contra
rrestar el fatal influjo de las sequías, originando así 
una transformación cultural que en la mayor medida 
La de solucionar problemas agrícolas y sociales que de 
.larga fecha demandan estudio y remedio.

Inspirado en  t&ies sentimientos, S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que los Ingenie
ros agrónomos D. Ramón .Gil y Gómez, Vocal de la 
Junta Agronómica, y D. Julio Otero, Director de la Es
tación agronómica y de Patología vegetal, se trasladen 
á la provincia de Sevilla y estudien el aspecto agro 
nómico y cultural de la zona regable por las obras hi
dráulicas qpe se proyectan es  Ja cuenca del Guadalqui
vir, trazapdq el plan de aprovOohanusnto de aguas y

de sistemas de explotación agrícola que deberán adop
tarse en la comarca beneficiada por virtud de los nue
vos riegos, así como indicar los elementos de potencia
lidad técnica y económica de que deba dotarse á los 
agricultores, con arreglo á la transformación que sus 
cultivos hayan de sufrir, á cuyo efecto se pondrán de 
acuerdo con las entidades administrativas y sociales de 
la región para proponer á este Ministerio los métodos 
más convenientes de enseñanza que deban implantarse 
y condiciones en que pueda crearse algún Centro espe
cial de experimentación y divulgación que provea á 
satisfacer las demandas legítimas de instrucción de los 
agricultores que han de aprovechar el nuevo factor de 
producción, sin perder de vista la conveniencia de que 
dicho Centro atienda, á la vez, ya que se cree, á la difu
sión de nuevas prácticas culturales entre el resto délos 
agricultores de la comarca andaluza de que se trata, 
que, aun desprovistos de agua, pueden mejorar su pro
ducción y sus condiciones de vida agrícola.

Asimismo ha dispuesto S. M. propongan los Ingenie
ros expresados los medios de que pueda hacerse uso 
por este Ministerio para difundir costumbres é ideas 
que conduzcan al labrador á poseer los elementos eco
nómicos de que habrá menester para la aportación á 
sus fincas del capital circulante que los nuevos cultivos 
exigirán, y que en tan extraordinaria medida propor
ciona la asociación de cuantos idéntica necesidad sien
ten; debiendo para realizar este servicio, que se enco
mienda á los Sres. Gil y Gómez y Otero, librarse desde 
luego, y á justificar á favor del Habilitado del Servicio 
Agronómico, D. Francisco Nadal, sobre la Tesorería 
Central de Hacienda la cantidad de 2.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 43, del presu
puesto vigente, con cuya suma se satisfarán sus dietas 
reglamentarias y los gastos de locomoción.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y|Co-

mercio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), en vista de la cri
sis obrera que se ha iniciado en la provincia de Córdo
ba, ha tenido á bien disponer se continúen por el sis
tema de administración las obras de los trozos 1.° y 2.° 
de la carretera de dicha provincia á Villaviciosa, que se 
mandaran suspender por Real orden circular de 9 de 
Mayo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Examinado el informe emitido por la Je
fatura del Servicio Central de Señales marítimas acerca 
del presupuesto de los gastos necesarios para la con
servación del balizamiento de las barras de la provincia 
de Huelva durante el presente año de 1907:

Resultando que el presupuesto redactado por la Je
fatura de Obras públicas de Huelva adolece de algunas 
deficiencias que se subsanan con la redacción del pre
supuesto en la forma que propone la Jefatura del Ser
vicio Central de Señales marítimas, cuyo importe es de 
19.828 pesetas con 40 céntimos, en vez de las 16.791 pe 
setas con 8 céntimos que importa el redactado por 
aquella Jefatura:

. Resultando que en el presupuesto modificado se tie
ne en cuenta la necesidad de abonar las cadenas y gri
lletes, que el Servicio Central ha debido adquirir para 
el balizamiento de que se trata, que por retrasos en la 
entrega de las mismas por parte de la casa construc
tora no pudieran ser abonados dentro del ejercicio eco
nómico finido:

Considerando, por último, que el servicio á que este 
presupuesto se contrae es de los que no se prestan fá
cilmente á la adopción del sistema de contrata;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer: .

1.° Que se apruebe el presupuesto modificado por 
la Jefatoa del Servicio Central de Señales marítimas 
por su xmporte de 19.828 pesetas con 40 céntimos- y

2.“ Que se autorice á la Jefatura de Obras públicas 
de Huelva para realizar el servicio por el sistema de 
administración, por el referido importe y con careo á 
la partida 8.a del art. 3.°, capítulo 13, de la sección 8 * 
del presupuesto general vigente.

Lo que de Real orJen comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I
muchos años. Madrid 1.° de Lfareq de 1907.

.  TV * , b e s a d asr. Director general de Obras núbli™*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO D E  G U E R R A  Y MARINA

 Relación de los retiros declarados por este Conseco Supremo du~  rante el mes anterior, y  que deben publicarse en la G a c e t a  d e  
{ M a d r i d .

Haber 
mensual 

que se les
e m p l e o s N O M B R E S asigna.

Pesetas.

Coronel............... . D. Ricardo Alvarez Maldonado. 562*50
Idem ................. .. Federico Navarro Escudero. 625
Idem................... Ricardo Urra Torrecilla___ 562*50
Teniente Coronel Francisco Monto ja  Rodrí-

guez........................................ 450
Idem................... Ricardo Nouvilas Aldaz.. . . 450
Idem................... Juan Presa Trigo................... 450
Idem................... Ignacio Salas Macho............ 450
ídem ................... Antonio Solís Olaso............... 450
Comandante___ Juan Mateo Yinuesa............. 375
Idem................... Sebastián Ariza Bermúdez.. 375
Idem................... Juan UrangaUraín............... 375
Capitán.............. . Antonio Conejero Alabarse. 225
Idem................... Cesáreo Fernández Muñoz.. 225
Idem................... . José García Criado___ ; . . . 225
Ayudante 1.° Sa -

nidad militar. León Fernández Yicente. . . 225
Capitán Infante-

I ría Marina___ Francisco López Lago......... 225
Idem (E. R .)___ Francisco O rejuela Galinier. 225
Oficial 1.°, O. M. Miguel Octavio Femenías... 250
Capitán Infante

ría Marina___ Juan Rodríguez Laguna.. . . 225
Capitán................. Jaime Riquelme Lozano... 225
Idem..................... Matías Sarráiz Ordema......... 225
Idem..................... Pedro Yega Pardo............. 225
Oficial 2.°, O.  M. José Domingo Hernanz........ 187*50
Primer Teniente. José García Rodríguez......... 168‘75

I Tdem..................... Antonio Luque Gálvez......... 168*75
Idem..................... Juan Martín García............... 168*75

I ídem..................... Perfecto Rodríguez Yilarín.
►

168*75I Maestro Armero
de 1.a................. Cecilio Herrarte de los Ríos. 112*50

T ercer Contra -I maestre............. Juan Antonio Novo López.. 100
Idem 2 .° . . . . . . . . Angel del Río Blanco........... 100
Sargento............... Dámaso González González... . 100
Idem.........1............. Pedro López Pereda..................... 100I Maestro sillero.. Ricardo Manzano Abril............. 68‘75

I Sargento............... José Martín Delgado................... 100
I Idem..................... Salvador Moscardó Monar......... 45
I Idem..................... Manuel Ramírez Casal................ 100
I Idem............. Leonardo Ruiz López.. . . . . . . .

José Triviño de la Iglesia.........
100

I Idem..................... 56*25
I Idem................. Pedro Yicario García............... 100 

37‘50I Músico de 2.a. . . . Timoteo Sáinz Costa.. . . ...........
C a b o . . . . . . ........... Juan Cabezas Díaz................... 28413

I Idem................... .. Ramón Espada Pérez................... 28*13
I Idem..................... Faustino Gil Za y as..................... 28*13
I Idem..................... Luis Machuca Hinestrosa......... 28*13
1 Guardia civil___ Joaquín Arroyo Pérez................. 22‘50I Idem . . .  f ............. Antonio Barceló Goyarza........... 22‘50I Carabinero.......... Joaquín Cabañas Yentura.. . . . 22*50
1 Corneta................. Mariano Caballero Cerezal........ 28;13
I Guardia civil___ Manuel Calvo Quintana............. 22*50
I Carabinero........... José Cea Yidal................... .. 22‘50
I Idem................. Matías Comas Serra..................... 28*13
1 Idem................. Evaristo Cuerda Cuevas.. . . . . 2813
I Guardia civil___ Ignacio Davín Rubíes.......... .. 28*13
I Carabinero. Manuel Esteban Lozano............. 22 50
I Guardia civil.. . . Baldomero García Díaz.. . . . . . 22*50
I Carabinero........... Florencio García López.............. 22*50

Idem..................... Juan Garán Cifré............. ............. 28*13
I Guardia civil___ Federico Garmilla Sedaño.. . . . 28*13
I Idem................... .. Simeón González Galindo.. . . . 28*13

Idem ..................... Bernardo Granda Carreras.. .  • 28*13I Carabinero.......... Baldomero Guijo Muñoz........... 22*50
1 Idem..................... Julián Iglesias Esteban............. 28*13I Guardia c iv il.. . Antonio López Jiménez............. 28‘13
¡ Carabinero.......... Jo^é Molina Sivera..................... 28*13
I Idem...................... Felipe Mestre Medina............... .. 28‘13I Guardia civil . . . Matías Monferret Santiago.. . . 22-50
I Carabinero.......... Angel Nogueiras Almena......... 28*13

Idem................. Saturnino Prieto Ramos........... 28*13
I Idem..................... Antonio Puig González ............ 22*50
I Idem..................... Eladio Perales Escobar......... 22*501 Guardia civil . . . Manuel Pérez Lasierra... . . . . . 22*50
I Idem..................... Juan Prieto González. . . . . . . . . 28*13
I Idem..................... Teodoro Rivas Gómez................ 28G3
I Idem..................... Pedro Rodríguez Pérez.. . . . . . . 28*13
I Carabinero.......... Rafael Roca García............. 28*13
1 Idem..................... Felipe Santos Pérez .................... 22‘50
I Idem..................... José Sanchís Selles................... .. 22‘50
1 Idem..................... Francisco Sánchez Sánchez y

Guardia civil . . .
Sánchez..................................... 22*50

Manuel Suárez Capalleja........... 22 50
Carabinero.......... Ensebio Yalero iVlamo........... 22*50
Guardia civil . . . Pedro Yela Orozco................. ; 22*50

562ÚOCoronel................. D. Ricardo Ugarte Yassallo.. .
Teniente Coronel D. Francisco Alvarez Rodrí

Idem.....................
guez .............................................. 450

D. José Cantó Escoriaza.......... 450Idem..................... D. Carlos Mateos Sobrino......... 450
Capitán de fra -

gata................... D. Antonio Llopis Puig............. 450
Comandante___ D. Leocadio Alabarda Alcoriza. 375Idem................... D. Isidoro Barrera Ramos........ 375
Idem................. D. Luis Boquerín Guaci . . . . . . 166*66
Médico mayor.. . D, José Ruiz Rodríguez............. 375
Comandante . . . . D .  Demetrio Yicuña Die^o___ 375
Primer Contra

maestre ........... D. José Lago Alleque................. 225
Capellán 1 .°........ D. José Ramírez Moreno........... 325
Primer Delinea

dor..................... D. Ramón Durán Ruibal........... 202*50
Idem 2.° .............. D. Luis Fernández Ocampo. • .. 180
Sargento.............. Francisco Ara Berdún.............. 100
Idem..................... Antonio Rey González. 100
Músico 1.a. . . Pedro Ardila González............... 45
Cabo....................... Alvaro Badiola Martínez.. . . . . 28‘ 13
Obrero cartero.. Juan Gómez Gaz&lla................. . 28*13
Corneta ............... Yicente Picó Carbonell. . . . . . . 22*50
Guardia c iv il.., ,  
Idem.............

Antonio Bartoll Chiva............... 22*50
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Guardia civil,„ .. Manuel López Bergeras....22‘50
Idem ............o -o. •» Fernando Méndez Rincón.. • . 2 8 4 3
Idem  * , . . .  Andrés Molina Portero . . . . . . .  22 50
Idem ........... ^. . . .  Pedro Pérez Rubio...............   22*50
Idem  ................  Manuel Sancho Sancho............  28‘13
Idem Wenceslao Seco Ferro. . . . . . . .  28‘ 13
I d e m   Paseasio Sanz G il   22‘5Q
Idem .......... Alejandro Tovar Tovar. . . . . . .  22 50

Madrid*8 de Marzo de 1907.=P. O., el General Secretario, 
F, Escari©.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía

AVISO A  LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordojeste aviso deberán corregirse 

los planos, cartas jr derroteros correspondientes.
(Continuación.)

Cuando el barco-faro no se encuentre en su estación no 
se encenderá la luz é izará una bandera oscura. La marca de 
tope ne *se retirará.

En tiempos cerrados ó de niebla hará la siguiente señal con 
una sirena de aire comprimido: un grupo de dos sonidos al
ternando con uno sencillo cada minuto, así: sonido, 2 segun
dos; intervalo de silencio, 5 segundos; sonido, 2 segundos; 
intervalo de silencio, 24‘5 segundos; sonido, 2 segundos; in
tervalo de silencio, 24% segundos; total, 60 segundos.

Situación aproximada: 54° 33' 30,f N. y 14° 04' 507f E.
(Aviso núm. 751, grupo 161, de 1906.)
Carta núm. 45 de la sección II.
Cuaderno de Faros serle B, pág. 514.

M a e  M e d it e r r á n e o .-— A rgeB ia*— Cabo Bengut.—  P ro-
yecto  de  m odificación de la luz.—Avis aux Navigateurs
número 43/263. París, 1907.
Núm. 115, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, la 

luz de cabo Bengut, actualmente fija blanca, se reemplazará 
pronto por una luz cuyas características serán las siguientes:

Carácter: De un grupo de 4 destellos Mancos cada 25 se
gundos.

Potencia luminosa: 20.00(1 lámparas Cáreels.

Fases: Destello, 0‘37 segundos; ocultación, 2;75 segundos; 
destello, 0‘37 segundos; ocultación, 2 75 segundos; destello, 
6-37 segundos; ocultación, 275 segundos; destello, 0'37 se
gundos; ocultación, 15w27 segundos.

Durante los trabajos de transformación se encenderá en el 
faro una luz provisional fija blanca de 14 millas de alcance.

Avisos posteriores darán á conocer las fechas en que se apa
gue la luz actual y se encienda la provisional, y la en que se 
ponga en servicio la luz definitiva, que podrá antes funcio
nar temporalmente para ensayos.

Situación aproximada: 36° 55r 29'r "N. y 10° 067 02'7 E.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 248.
Derrotero núm. 3, 1906, pág. 705
Carta núm. 131 A de la sección III.

Puerto de B on a—M odificación del alumbrado.
Avis aux Navigateurs núm. 38(237, París 1907.

Núm. 116, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, la 
luz roja del espigón S. de la pasa Cigogne, del puerto de Bona, 
se apagará el 27 de Febrero de 1907, y reemplazará por una 
luz roja encendida en una embarcación fondeada en el veril 
de los 7 metros.

Durante el día se reemplazará la luz roja por una bande
ra roja. "

Un aviso posterior dará á conocer las modificaciones que 
se hagan en la luz S. de la pasa Babayand, después de la de
molición del espigón S. de la pasa Cigogne.

Plano núm. 737 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 244.
Derrotero núm. 3, 1906, pág. 755.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n co .

MINISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN
Direccion general de Correos y Telégrafos. 

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Irún á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 
tres mil cuatrocientas ochenta pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Guipúzcoa y oficinas del ramo de la capital y de Irún, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di

cho Gobierno civil y Alcaldía de Irún, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 del corriente, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 2 de Abril próximo, á las 
once horas.

Madrid 7 de Marzo de.1907.=E1 Director general, Espinosa.
Modelo de proposicim.

D. F. de T., natural de ........   vecino d e    _según
cédula personal núm ero   se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á    y viceversa,
por el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en ........ la fianza de
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—255
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea de 
Yilches á*la oficina del ramo de La Carolina, bajo el tipo máxi
mo de dos mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos de di
cha capital, Yilches y La Carolina, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno civil y 
Alcaldía de Yilches y La Carolina, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 de Marzo corriente, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en el repetido Gobierno civil el día 2 de Abril próximo, 
a las once horas.

Madrid 7 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Espi- 
nosfi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natura] de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde  á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. T para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—256

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINO CIVIL
R ectificación a la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Enero anterior.

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido al publicarlas la G a c e ta  núm. 40, de 20 del anterior, se entenderá rectificada 
la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:

Adjudicacion es qu e qu ed an  sin  efecto

a**s
Cua>o DEPENDENCIA. Ó SERVICIO

MINISTERIO 
de que 

dependen 6 región militar 
en que radican.

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACION
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.
NOMBRES

CONDICIONES

AÑOS DE
E
ti Edad. Servicio Empleo

7 Dirección general de Correos.— 
Cuenca. — De Monteagudo á 
Almodóvar del Pinar....... . Ministerio de la Gober

nación....... .............. Peatón.......... 200 Soldado... . . Licenciado.. Sin destino . . . . Manuel Ibáñez López ................. 29 2- 7

Adjudicaciones que se iiacen en definitiva.

7 Dirección general de Correos.— 
Cuenca. — De Monteagudo á 
Almodóvar del Pinar............ Ministerio de la Gober

nación................ Peatón.................. . 200 Soldado.« . . . Licenciado.. Sin destino . . . . José Temporal Bustamante.. . . . 52 3- 1

N O T A S
Cabo........................ . José Parguiña López.. . . .  ......... ........

Sargento 1 .° .............  Abdón Martín Carpió........................ .

Sargento................ .. Enrique Lavaría Tarín . . . . . . . . . . . .
C a lo ..........................  José Duarte Torres............................
Sargento.............. Francisco García Lamola...........

.. Desestimada su reclamación por no haber entrado en concurso para las plazas de peón caminero que cita, por exceder de los 
treinta y cinco años de edad, y para los demás destinos, por figurar en último lugar hasta que no justifique la situación del 
último destino que obtuvo.

., Idem porque teniendo preferencia los sargentos primeros á los segundos dentro del mismo grupo, el propuesto está com
prendido en el 4.°, ó sea-en los de más de seis años de servicio y cuatro de empleo, y el recurrente está en el 5.°, por no 
llevar los seis de servicio y cuatro de empleo.

.. Idem porque quedó fuera de concurso para el núm. 54, por no acompañar certificado de antecedentes penales.

.. Idem porque por este Ministerio sólo puqde adjudicársele el destino que por mérito le corresponde.

.. Idem por figurar en último lugar hasta tanto no justifique su situación respecto al último destino que se le adjudicó.
Madrid 6 de Marzo de 1907.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaria.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Aritmética, 

A lgebra  y  Cálculo mercantil do la Escuela Superior 
de Com ercio de Santa Cruz de Tenerife.
Los Sres. D. Juan Dorronsoro y González, D. José Fernán

dez Barceló, D. José Hernández Amador, D. Antonio López 
Sánchez, D. Francisco Marina y Adán, D. Eloy Mata Ruma- 
yor, D. Antonio Merino y Conde, D. José Oramas y Díaz Lla
nos, D. José Pérez y Molina, D. Francisco Pérez Pons, Don 
Ataúlfo Ramírez Oeariz, D. José María Benito, D. Julián R o
dríguez Tejedor, D. Franeisco Palomar Ancejo y D. Yietor 
Sierra y Guasp, opositores á dicha Cátedra, se servirán pre
sentarse el día 1.° de Abril próximo, á las tres de la tarde, en 
el salón de grados de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central, para dar comienzo á los ejercicios.

El Sr. D. José Rodríguez Ronco deberá presentar ante el 
Tribunal, para ser admitido á los ejercicios, certificación del 
Registro central de penados, y .los Sres. D. Yíctor Sierra, 
D. José Fernández Barceló, D. Antonio Merino, D. José Pérez 
Molina y D. José Ozama Díaz presentarán también, además 
de la certificación del Registro de penados, la de nacimiento 
y  la que acredite que se ^nciientran en posesión del grado 
correspondiente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público en general.

Madrid 5 de Marzo de 1907.—El Presidente, José A. Irueste.

Universidad Central.

Primera enseñanza.
Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del Reglamento 

de 14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de 
13 de Noviembre de 1903, y pasado el plazo de presentación 
de instancias para tomar parte en las oposiciones á plazas de 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas superiores y 
elementales de niños, á las de Maestras y Auxiliares de las su
periores y elementales de niñas y á las de párvulos de este dis
trito universitario, dotadas con menos de 2.000 pesetas de 
sueldo anual, anunciadas en la G a c e ta  d e  M a d r id  correspon- 
diente al día 23 de Enero último; en virtud de lo prevenido en 
el art. 7.° del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901, también reformado por dicho Real decreto; de acuer
do con el art. 10, y á los efectos del art. l l  de este Reglamen
to, se publican á continuación los Tribunales para proveer 
las plazas anunciadas, nombrados por e¿te Rectorado en vista 
de la propuesta del Consejo universitario.

Igualmente se publican los nombres de los aspirantes que 
han acudido con instancia en forma legal dentro del plazo 
señalado.

Se advierte que los que no han acompañado los justifican
tes de reunir las condiciones exigidas para tomar parte en 
los ejercicios, según lo que previene la Real orden de 20 de 
Octubre de 1902, deberán presentarlos oportunamente á los 
respectivos Tribunales para que puedan ser admitidos por 
éstos.
Tribunal para las oposiciones á plazas de las Escuelas superiores 

y elementales de niños.
Presidente, D. José Balcázar y Sabariegos, Catedrático nu

merario de Instituto general y técnico.
Vocales: D. Eugenio Casado, Profesor de Escuela Normal, 

D. Cayo José Martínez Checa, Profesor de Escuela Normal, 
D. Fermín Baigorri, Sacerdote, y D. Santos Rubio y Eneiso, 
Maestro de Escuela pública, ingresado en el Magisterio por 
oposición.

Tribunal para las oposiciones « plazas de Escuelas super iores 
y elementales de niñas y de párvulos.

Presidente, D. Gabriel María Yergara, Catedrático nume
rario de Instituto general y técnico.

Vocales: Dona Josefa Barrerá, Profesora de Escuela Nor
mal; Doña Clementina Rangel, Profesora de Escuela Normal; 
D. Lope Ballesteros, Sacerdote, y Dona Teresa Santurde y 
Míguez, Maestra de Escuela pública, ingresada en el Magiste
rio por oposición.

Madrid 2 de Marzo de 1907.—El Rector, R. Conde.
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Nombres de los aspirantes que han acudido con instancia en forma legal para tomar parte en las oposiciones á plazas de las Escuelas de niños

dotadas con menos de 2.000 pesetas de sueldo.

Nú-

meros.
APELLIDOS 1 NOMBRES

CLASE

DE PLAZAS QUE HAN SOLICITADO

Nú
meros.

APELLIDOS Y  NOMBRES
CLASE

DE PLAZAS QUE HAN SOLICITAD#

I Acevedo y Bercial, D. Claudio E ladio.................... Superiores....... Elementales. 120 Lillo y Millán, D. Emilio Vicente............................
López-Brea y López-Barrajón, D, Matías Zacarías.. 
López y García, D. Juan..........................................

Elementales*
o Adro ver y Martí, D. José........................................

Aguilar y Aguas, D. Leocadio.........................
Ideal............... Idem. 121 k ídem.

o Idem. 122 Superiores....... Idem.
4 Albalat y Alonso, D. José........................................ y Idem. 123 López Oliveros y Corrales, D. Ramón...................... Idem............... Ídem.
5 Alonso y Hernández, D. Pedro............................... Superiores.. . . . Idem. 124 López Ferradas y Domínguez, D. Desiderio............ » Idem.
6 Alonso y Pérez, D. Antonio............................... Idem. 125 Lorenzo é Iglesias, D. José....................................... Superiores. . . . Idem.
i AIodso y Rodríguez, D. Félix........................... > Idem. 126 Losa y Gago, D. Simón............................................ Idem............... Idem.
$ Alvar é Ingalaturre, D. José María............... » Idem. 127 Lozano y López, D. José María.................... . > Idem.

Idem.
Idem.

9 Alvarez y Cerro, D. Tiburcio............... Sn ner i o res.. . . . Idem. 128 Lledó y Mora, D. U bal do.............................. ........... Superiores «
10 Alvarez y Gómez, D. Isaac........ ........................ Idem ............. Idem. 129 Llorca y Lloret, D. Ricardo.................................... Idem..........
11 Amor y Benítez, D. Ramón..................................... Idem............... Idem. 130 Llorcay Martínez, D. Juan Bautista...................... Idem............... Idem.
i 2 Andrés y Martín, D. Antolín............. * .................. Idem ............. Idem. 131 Madrid y Avila, D. Faustino................................... Idem................ Idem.
13 xArjona y Domínguez, D. José........................... Idem ............ Idem. 132 Marín Pérez, D. Antonio Alfonso...................... Idem............ Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem* 
Idem. 
Kem.

14 Asenjo de Pablo, D Cipriano............................. Idem ........ Idem. 133 Martín Alvarez, D. Domingo...... ............................ Idem..............
i 5 Batiema y Puig, D. Pedro................................... ídem ........ Idem. 134 Martín Latorre, D. Pedro Pascual........................... Idem...............
í 8 Bal tés y Bailón, D. Justo Germán........................ ídem ............. Idem. 135 Martín y López, D. Mariano..................... ............. »
i 1 Bascuñana y Martínez, D. Lino Félix...... .............. ídem............... Idem. 136 Martín y López, D. Pedro....................................... Superiores.. . . .
18 Belda y Vañó, D. José... ...................................... ídem................ Idem. 137 Martín y Oñoro, D. Emilio......................................
¡l 9 Bereoguer y Donaire, D. Antonio........................... Idem ............ Idem. 138 Martín Rodríguez, D. Angel.................................
,;0 Beriain Govenechea, D. Maximino......................... y Idem. 139 Martín Rodríguez, D. José Isidoro........................... a
■>i Berzocana y Paredes D. Juan.................................. Superiores.. . . . Idem. 140 Martínez y Delgado, D. Emilio................................ Superiores.. .

Berrocal y Carril, D. Francisco Antonio......... y Idem. 141 Martínez y López, D. Rafael................................... Idem ..........
23 Planes y Payá, D. Antonio...................................... Superiores.. . . . Idem. 142 Martínez y Martínez, D. Vicente............................. Idem..............
.21 Cabello y García, D. Carlos................................... . Idem............»• Idem. 143 Martínez Varas, D. Santiago............. ..................... >
25 Calabuig y Hernanz, D. Manuel........ ..................... ídem. ............. Idem. 144 Martino y Martino, D. Eusebio........................... . Superiores. . . .
25 Calvo y Lorenz, D Jesús................................... . Idem. • i . •. i • •. Idem. 145 Marugán y Fernández, D. Angel María Teófilo....... Idem................
27 Camaeho y Rodríguez, D NiprJíY ,. Idem............... Idem. 146 Mas y Arévalo, D. Juan de Dios......................
25 Cantarell y Monllao D. Manuel.............................. ídem ................ Idem. 147 Maseda del Peso, D. Francisco................ ................ Sunerioreq
29 Capilla y Buiza D Nicolás...................................... Idem................ ídem. 148 Matas Rodríguez, D. Román.................................... »
30
31

('Jaro y Martín D. Jesús Esteban....................... . Idem,, 149 Mateo y Vera, D. Juan............................................ Superiores... .
Carretero y Sánchez D. Juan A ..................... Superiores....... Idem. 150 Mateos y Sánchez, D. Manuel.................... ............

32 Casado v Martín, D. Ju lio...................................... Idem................ Idem. 151 Melendo y García, D. Juan..................................... >
53 Cascos v Lónez, D. Vicente..................................... Idem............... Idem. 152 Me i en do y García, D. Pedro Pablo...........................
34 Cnsfcaños y García, D. Leocadio.............................. Idem................ Idem. 153 Merín y Cañizares D. Froilán Atilano........... ........ Superiores ..
35 Castilforte del Rincón, D. Angel Abelardo............. y Idem. 154 Muñera y Carrasco, D. Vicente............................... Idem.............
36 Cea y Sobrino, D. Juan Antonio de......................... » Idem. 155 Mingo y Yubero, D. Juan Francisco....................... y
37 Centeno y Crespo, D. Rafael................................... Idem. 156 Minón y Villanueva, D. Dámaso ................... . Superiores..

Cerón y Üripa, D. Pedro.......................................... Superiores....... Idem. 157 Mira y Gisbert, D. M iguel.............................. . Idem . . . .  . . .
39
40
41

Collado y Serrano, D. Em ilio.............................. .. ídem... . . . . . . . . Idem. 158 Moltó y Seguí, D. Eugenio...................................... Idem.........
Conesa v Membrado, D. Florencio.................... Idem........ Idem. 159 Mónico Sacristán, D. Fernando........ ..................... Idem. . . . .  .
Con tremas y García, D. Felipe.......... ...................... Idem ............... Idem. 160 Montoyay Leal, D. Felipe Gregorio........ »

Suneriore«?42 Corral y Reíc D. Lázaro .................................... Idem. 161 Mora Granados y López Ayllón, D. Félix de... . . . . .
43 Cordales y Labrador, D. Abelardo.......................... » Idem, 162 Morales Linado, D. Mauricio Emiliano.................... Idem......... .. .
U Oosín y Gómez Cambronero, D. Melquíades Julio... 

Cuadrado y Min°m, D. Serafín............... .
Superiores....... Idem. 163 Morales y Linares, D. José....................................... Idem .

45
46
47
45

Idem............... Idem. 164 Morenete y Chacón, D. Francisco ............ .............. Idem
Cuenca y Martínez, D. Antonio.............................. Idem................ Idem. 165 Moreno y Bustillos, D. Mariano............................... Idem
Chacón y Veiasco, T). Petronilo.................... . Idem............... Idem. 166 Moya y Dombriz, D. José María........................... Idem
Delgado y Martín, ü. Tomás................................... y Idem. 167 Moya y Fernández, D. Pedro.................................... y

49 Díaz y Camacho, D. Francisco................................ Superiores....... Idem. 168 Moya y Jiménez, D. Rafael............. ........................ Su neriores
50 Díaz y Cañada, D. Joaquín...................................... Idem................ Idem. 169 Muncharaz y López, D. Cándido............................ . Idem • . . . .
51 Díaz Maroto y Villarrubia, D. Ernesto.................... Idem................ Idem. 170 Muñoz y García, D. Federico................................... Idem................
52 Díaz Regañón v Díaz Regañón, D. Aniceto............. Idem............ .. Idem. 171 Muriel y Linares, D. José María.................... . Idem...............
53 Díaz Valero y Fernández, D. Emilio....................... » Idem. 172 Navarro y Bermejo, D. Gregorio............................. Idem . . . . . . . .
54 Diego y Bernad, D. Carlos...................................... Superiores....... Idem. 173 Navarro y Jiménez, D. Ildefonso ............................. Idem .. .
55 Diez y Soler, D. P ío ................................................ Idem............... Idem. 174 Niño Asbañanos, D. Antonio................................... Idem . . .  ..
56 Elegido y García, D. Maximiliano........................... ídem................ Idem. 175 Noguera y Pérez, D. Vicente................................... Idem................
57 Escalante y Felipe, D. Ramón................................. ídem. 176 Nosti y Fáster, D. José................................... Idem *. . .
58 Escribano y Gainza, T). Rafael............................ . Superiores....... Idem. 177 Obeo y López Delgado, D. Gerardo............. ........... y
59 Esteban y Esteban, D. Francisco.................. ......... » Idem. 178 Obregón y González, D. Juan de............... ............... Suneriorps
60 Estero de Cuadros, D. Juan.................. ................. Superiores....... Idem. 179 Olías y Pérez, D. Juan Bautista.......... ....................
61 Esquerdo y Morales, D Joaquín....................... > Idem. 180 Olivares y Muñoz, D. Manuel.................................. Sn nfirí
62 Pairéis y EntíorD. Emilio...................................... Idem. 181 Olivito y García, D. Marcos................ ...................
63 Fernández Aroca, D. José........................................ Superiores....... Idem. 182 Orellana v Garrido, D. Jacobo ............................. .

«y

64 Fernández Arfciaga, D. Francisco Javier................. Idem. 183 Orpi y Cortacans, D. Vicente ....___. . . . . . . . . . . . Suueriores..
65 Fernández y Espinosa, D. Federico......................... Superiores....... Idem. 184 Ortega y Oteo, D. Eugenio....................................... Idem.
66
67

Fernández y García, D. Luis................................... Idem................ Idem. 185 Pacheco y Sanz, D. Lino.......................................... Ide n
Fernández y Martínez, D. José................................ Idem........ Idem. 186 Parejo y Vázquez, D Eduardo................................ y

68
69

Fernández v Riego, D. Fernando............................. Idem............... Idem. 187 Panuero y Redondo, D. Jerónimo........................... y
Fernández Santos y Jiménez, D. Valentín............... Idem............... Idem. 188 Perea Castilblanque, D. Esteban............................ »

Suneriores70 Fernández y Vicente, D. Simeón............................. Idem............... Idem. 189 Pérez Agudo, D. Mariano.......................................
71 Floren y Méndez, D. José María.............................. » Idem. 190 Pérez Honduvilia, D. Roberto..................................
72 Fraile y Ballestero, D. Bernabé.............................. > ídem. 191 Pérez y Nogués, D. Lu is.......................................... Superiores
73 Fresneda v Lamo, D. Conrado................................ » Idem. 192 Pérez Plaza, D. Emilio ............................................ Idem
74 Fresno y Sánchez, D. Francisco del........................ Superiores....... Idem. 193 Pérez Soane, D. Pablo.................... ................. Idem. ».
75 Galán y Tello, D. Juan............................................ » Idem. 194 Pérez y Sotomayor, D. Juan.................................... y
76 Galipienso y Pérez, D. Pedro............................... Superiores....... Idem. 195 Pintor y Maldonado, D. Francisco........................... y
77 Gálvez y Pérez, D. Antonio .................................. » Idem. 196 Planelles Alemán, D. Juan.................................. Sn neri
78 Gallardo y Sánchez, D. Abilio ..................... . Superiores....... Idem. 197 Plaza y Vado, D. José María....................................

UUUui ivl VÜJ » i • » »
Idem

79 Gallego y Salas, D. Ignacio.................................... Idem. 198 Quíles y Tribaldos, D. Pascual Carmelo............... Idem
80 Gaona y Coba, D. Felipe..................... ................... Superiores....... Idem. * 199 Raposo y González, D* Francisco..........  •.
81 ¡García y Alonso, D. Teodoro................................... » Idem. 200 Raposo y González, D. Joaquín........... . . .
82 i García y Alvarez, D. Manuel.................................. » Idem. 201 Rebullida v Latorre D Benigno..............
83 ¡García y López, D. Ricardo..................... .............. > Idem. 202 Recuero y García, D. Galo..................................

>/
vSn np,r*inr»«<5

*4 ¡García Lozano y Sánchez, D. Urbano..................... > Idem. 203 Redondo y Moreno, D. Patricio................................ Idem .
85 ¡García Niebla, D. Juan,........ ................................ » ídem. 204 Redondo y Pardo, D. Benito Pedro.......i ............. Idem.. .  .
86 ¡G;r cía Ramírez, D. Rafael...................................... Superiores....... ídem. 205 Revuelta y Jiménez D Jacinto........  . . . í A p n \
87 ¡García Sánchez, I). Claudio.................................... ídem. 208 Rica y Calderón D. Manuel de la . . . . . .  .. . ídem
S8
89

García Tovar, I). Pedro .......................................... Superiores....... Idem. 207 Ricod y Puerta D. Domingo
García Yerro, D. Joaquín........................................ Idem.......................... Idem . 208 Ríos y Riesco, I) Manuel Francisco de los Sil T1AP1 AT»AC?

90
51

García Yerro, D. Manuel.................................................................. » ídem. 209 Ríus y Cambra D. Ramón.............................................
OU jJCl iu i c¡5............
17] pm

Giménez Bobadilla, D. Tomás.................................................... .. Idem. 210 Rivera y García, D. Gabriel.. .  ( ....................................... J7] prn
52 Gómez Diz, D. Máximo........................................................................ Superiores........... Idem. 211

212
Roa v Vi 11 a san te D José de Idem..........

93 Gómez y García, D. Antonio................................... Idem............... ídem. Rodríguez v Martni T). "R.ftfañl ídem.
94 Gómez y Gómez, D. Manuel................................... Tdem. . . . ........ ídem. 213 Roig y Luna I )  Eustaquio.. . ,

» Idem.
95 Gómez Santa María, D. Mariano............................ Idem............... Idem. 214 Rojo y Mogardín, D An^el Arturo Idem.
96
97
98
99

González Bolonio, D Raimundo............................ Idem................ Idem 215
216
217
218

Roidán y Grmnna D Alfredo » Idem.
Idem.González Cavada, D Francisco Antonio ..................... Idem................ Idem.

Idem.
Román y del Val, D. Pedro .....................  ^
Romero y A  bujetas, D. Jesús Carmelo. v<Gon^áL7 del Cerro, D Rafael.................................9 Idem.. . . Superiores....... Idem.

González Espejo, D. Matías.................... ...............
González y Gómez, D. Ambrosio Ramón.................
González Flores Villamil, D. Manuel......................
G o n z ¿ í e:: S a n t os, D . J ul i o.........................................

Idem ......................... Idem................ Idem.
Elementales.
Idem.
Idem.

Romero y Martínez, D. Felipe Nicolás Idem.. . . . . Idem.
Idem.100 

101 
i 02

Superiores. . . . .  
Idem ..........................

219
220 
221

Romo y García, D. Gregorio.. .  ..............

Rujas y Barrios, D. Mariano ̂ Idem...........................

> Idem.
Idem.
Idem.103

104
105
106
107
1081 Ar\

Gorma:: Cabadas, D. Donato Benito Francisco..............
C " •, i 1 1 TT P\ A S r\l

Idem .........................

Idem
Idem.
Idem.

222
223
224
225
226
227
228
229
230

Saiz y García, D. Juan íc e n t e ..................................................
»

Superiores............

i G i n 8 rr TA*1 r> TA A n ri4*i Idem
Sánchez y Gallego^^  Laureano.................................................. Idem.

Idem T & m
Sánchez y Garo-^ D t  Fernando................... .............................. » Idem.Guevara y  Guevara, D. Blas Bruno.........................

Idem. . . . . . . . . . .
i v.lt: 111 •

Idem.
í ¡1P 777

Sánchez y Gutiérrez, D. Justo ................................. Superiores.......
»

Idem.
Idem.
Idem.

Guillen y  Escolar-Noriega, D. Luis..........................
F ̂ 4 1 /■» m %/* A rr (  ̂ yŷ  V\ A f» T4 TA 1 |A(I A y Sánchez v  Ramírez, D. Salustiano...........................
Gutiérrez ampos, u .  Diego ...........................................................

n p r i r t i ’ pc!
i J ti ,

Idem.
Idem.

ban Es ^eban, D. Anastasio............................................................. >10.) 
110 
\ 11 

i  12
i 1 O

Fieras y Buriel, D Rogelio de las................................................
fU p r* n / T: — p v rf o l o  R  os a 1 ).  Frñ 11 cisco. . . .  . . . . . . . . .

o u p c i  i u i  o o ...........

Idem...........................
Miguel y Nieto, D. Rafael.....................................................

Santiago y Vicente, D. Hipólito ...........................................
Superiores....... Idem.: l.C'1 lid ii.  JlKjí.* tAO J. <Jj ivww Gbj \S • -1. X V. i.4. Vy x o w \J • • « • • * » • • • • • • • •

Idem................
Idem

Idem . 
Idem.

Idem................. Idem.
Idem.
Idem.

Hernando y Rascones, D. Bonifacio ........................................ Sanz y García, D. V ictorio ................................
Hidalgo 7 Serrano, D. Florencio....... ....................................

T rl p i n
C j I
232

Sanz y Marcos, D, Severiano ............. . . . . . »lio
114
115
116 .

Superiores.......
1 llOALl «
Idem. 
Idem. 
Idem,

Serrano y Perea, D. Benito........................... Superiores.......
Idem................

Idem.Igualada y Frías, D. Mauricio Luis......................... 233 Serrano Raffo, D. José...................... Idem.
Idem.

Jiménez Moraleda, D. Mauricio Vicente...................
Jiménez Romero, D. C o n s t a n t i n o . ............

» 234
235
236

Serrano y Sánchez Cano, D. Marcelino.. . . . .  ..W QC'Q XT Ti í\ ÍY\ r% Yk Ti I aÍ n A-, »

117 !•
118 0 
119 !

limeño y Gavgallo, D. Julián..................................y j y \ * \ 11 ^  r a ya vi > _ i i _ _ .*] • Superiores.___ Idenu 
Id/e m. 

< Idem,

ocbo y Domper, u *  Moisés ......................................
Siles y Criado, D. Luis ...................... . Superiores. . .  . 

Idem .........
Idem.
Idem*
Idem.

labrador y Perez-Aituna, D .  Enrique Eduardo.......
Laredo é Ideas, D- Bruno . - > .............. ...

Idem ...............
Idean......... ...  s * .

237
238

Solera y Valenciano, D. Emilio . . . . . . .
S  A l  O TI O XT T\ A a

Idem................
o u i i i i i b  j  v x u i i z c i i t j z ^  u» Antonio m ídem. . . . . . . . . . Idem»
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Nú

meros.
APELLIDOS Y  NOMBRES

CLASE

DE PLAZAS QUE HAN SOLICITADO

Nú

meros.
APELLIDOS Y  NOMBRES

OLA. SE

DE PLAZAS QUE HAN SOLICITADO

239 Pínte V Rodríguez. D. U rb a n o .............................. Superiores......... Elementales. 250 Valle y  Barroso, D. H ugón................................................ Su periores.. « . . Elementales.
240 Tallo v  (libantes. D. F rancisco................... ..................... Id e m ................... Idem. 251 Vaquerizo y Banet, D. José................. ............................. Idem.
241 Terrón y López, D. R odrigo .......................*..................... » Idem. 252 Vázquez y  Martínez, D. C laudio...................................... Superiores......... Idem.
242 Toquero y Sanz O. Juan de Mata Salvador................. Su periores.. . . . Idem. 253 VeliJla y Membrado, D. José María............................... Idem ............ Idem.
243 Toriia v de la Puente TI T e les foro ......................... Id e m ................... Idem. 254 Villalba y Barranquero, D. G regorio ........................... Idem.
244 Torralba v Moreno D .To'sé.. ........................ Idem ................... Idem. 255 V illa lv illa y  García, D. Martín A ngel........................... Superiores......... Idem.
245 Torrem ocha v Fs¿?nftva T). Grisanto..................... .. • Id e m ................... Idem. 256 Villanueva y García Cueva, D. Eleuterio Raimun
246 !Torras v Flpsa T) Raimundo . * * ........... .., ,  A É 4 É » Idem. do ......................................................................................... Id e m ........... Idem.
247 Tnspf. v Arropoool T) Francisco Javifir.. - . . . Superiores......... Idem. 257 Ruiz y  Sánchez, D. J osé ................................................... Idem .................... Idem.
248 ITírcna v Fcnifco T). Antonio . . .  . . . . . Idem ................... Idem. 258 Barcenas y Fernández, D. Julián................................... Id em ................... Idem.
249 Valero y S&rrasi, D. Julio . . .  *. . . . . • Idem ................. .. Idem. 259 Ríos y Moreno, D. José M aría.......................................... Id em ................... Idem.

Nombres de las aspirantes que han acudido con instancia en forma legal para tomar parte en las oposiciones á plazas de las Escuelas de niñas y de párvulos,
•̂5

dotadas con menos de 2.000 pesetas de sueldo.

Nú-
eneros.

APELLIDOS Y  NOMBRES
CLA SE

DE PLAZAS QUE HAN SOLICITADO
Nú

meros.
APELLIDOS Y  NOMBRES

CLA.SE

DE PLAZAS que HAN SOLICITADO

1 Abajo y Martín, Doña F ra n cisca ..................... S u periores..
Idem ..............

»

Elementales. Párvulos» 93
94
95
96
97
98
99

Tháñez v Fernández Doña Dolores................... S uperiores..
Idem..............
Idem ..............

Elementales. Párvulos.
2
3

Aberturas y Martínez, Doña Anastasia...........
Aeit.nres y Gómez, Doña Gaspara Felisa.

Id e m .............
Id em .............

Idem»
>

Irueste y Roda, Dona María del A m p a ro .. . .  
ÍQfthpl v Tlniiií A mi * * . . .

Idem . . . . . . .
Id em .............

Idem.
Idem.

4 Acosta y Guerra, Doña E m ilia .......................... S u periores.. Id e m ............. Párvulos. Tsit*í* v  írftppííi TTnfííi R^prniníi * . . . Id em ............. Idem ............. Idem.
5 Adrados y Herrero, Doña Josefa....................... Idem ............. Jnnnnitn v Sá'naliPT’ runfia ................. Idem ... . . . . . Id em ............. Idem.
6 Aguilera y  Gálvez, Doña Jacinta................. Su periores.. 

Idem..............
Idem ............. Párvulos.

Idem.
L ándete y Aragó, Doña V icen ta .......................
Larraga y Bonora, Doña María de los Desam

parados........................... ........................................
Tjfttpfi "V fí-ranrip "Oofía Pilai* .......................

Id e m . . . . . . . Idem ............. Idem.
7 Aláiz y Aparicio, Doña D aniela ....................... Idem ... • * . . .
8 A lcu billa  y Martínez, Doña Carm en............... Idem .............. I d e m .. . . . . . Idem. Id em ............. Idem . . . . .  % 4, Iderm..
9 Alonso y Pascual, Doña Ju an a ......................... Idem .............. Id em ............. Idem. 100 » Idem1. ( i , . . .

10 Alonso y  Pascual, Doña P i la r ............................ Idem.......... Idem ............. Idem . 101 Tifipumhppri v .Ta*n<ínrn TTona DnrntftR . . . Superiores..  
Idem .............

I d e m .. . . Párvulos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem r
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»
Id em ..
Idem»

11 Anglada y Pérez, Doña C arm en ........................ Idem .............. Idem .............. Idem. 102 Lerena v Novoa Dona. María C on su elo ... . Idem . . . .
12 Barrio de las Heras, Doña Em ilia..................... Idem .............. Idem .............. Idem, 103 Lía y  Diaz, Dona María A ntonia.......................

LÓDez v Aromilea Doña Oonceneión...............
Id em ............. Id em .........

13 Balda y Tamayo, Doña Carmen......................... Id e m ............. Idem» 104 Id em ............. Id e m ........
14 Belmar y  Martínez, Doña Julia......................... S u p eriores.. 

Id e m ............
Id em ............. Idem* 105 López y  Rivera Dona Juliana Aurelia . . . . . Idem ............. Id em ...........

15 Benítez é Hijosa, Dona Manuela........................ Idem .............. Idem»
»

106 Lónez v Sánchez Doña Ludivina Ninfa Idem ........... Id em ...........
16 Benito y  Fernández, Doña Isabel A n to n ia .. . » Id em ............. 107 Lozano y  Najar, Doña A ngustias............. íd em ............. Id em .............
17 Bermells y Martínez, Doña E lv ir a .. .  ? ........... S u periores.. 

Idem..............
Id e m . . ......... Párvulos. 108 bañero y  Marchante, Doña Consuelo . . . . . . .

Marín y  González, Doña V ictoria . . . .  . .
íd e m .............
ídem

Idem .
18 Bernal y Sanz, Doña E ulalia.............................. Id em ............. 1C9 Idem
19 Borrel y  Cortés, Doña L u isa .............................. Idem .............. Id em ............. Párvulos. 110 Mariño y  Alba Doña Antonia • Idem Idem
20 Bravo y Pérez, Doña Tranquilina..................... Idem ............. Id em ............. Idem. 111 Martín y Guzmán, Doña Concepción. Idem Idem
21 Bris y  Salvador, Doña P i la r ................... » Id e m ............. 112 Martín y  Pabón, Doña F ra n cisca .. . . .  . Idem Idem *
22 Bueno y Carrasco, Doña Carolina..................... Id e m ............. 113 Martínez y Martínez, Doña A u r o r a ................. Idem . Id em ..
23 Cabello y  Villalobos, Doña María del Carmen 

Cabello y  V illalobos, Doña M atilde. . . . . . . . .
S u periores.. 
Idem .............

Idem ............. Párvulos-*
Idem.

114 Martínez y  Martínez, Doña María del Car
m en. . .  r .................................................................24 Idem .............. Idem . . .  . Idem ........... Idem.

Idem.25 Caicedo y Rueda, Doña Lucia A n geles........... Idem .............. Idem .............. Idem, 115 Medrano y  Lorenz, Doña Dolores de Idem Idem26 Calvete y Hernández, Doña Ceferina........... Id e m ............ Id em ............. 116 Menéndez y Ruiz, Doña L a u r a ..........................
Merino y Pérez, Doña María del Consuelo . . .  
Merino y Terriza, Doña María del Sagrario..
Miguller, Doña María de la C inta.....................
Molero y Segovia, Doña C ata lin a .. . . .

T rl PTYY Tfl PTYI
27 Calvete y Hernández, Doña Elisa..................... Idem.............. Idem.............. 117 Id e m ............. T rl ptyi

$
Párvulos.28 Calvete y Hernández, Doña Julia..................... Idem .............. Idem .............. » 118 T rl ptb

29 Calzada y García, Doña Juana........................... Idem.............. Idem .......... 119 Su periores.. T rl p t y\ Párvulos.
\\30 Campo y  Fernández, Doña Cleta Mercedes del Idem .............. Idem .............. Párvulos c. 120 Idem31 Cantó y A lvarez, Doña M aría ............................ Idem .............. Idem .............. Idem. 121 Montó v Barraf*hinn T)oiia Virpntn Superiores..

Id em .............
Idem . . .  . .

Id e m .............
Id em .............
Idem

Párvulos.
Idem»
Idem.

32 Capelo é H ilario, Doña María R em edios......... Id em ............. » 122 Morales V Hernández Doña Franri^ra
33 Cardenal y Cristóbal, Doña A u rea ................... S u periores.. Idem ___; . . . Párvulos* 123 Morales y  Hernández, Doña P e tr a ...................
34 Cartamil y González, Doña S a lvadora ... . . . . Idem.......... Id em ............. Idem. 124 Moreno y  Guadalupe, Doña Manuela »

S u periores..
Trlcro

Idem35 Carrión y Nogués, Dona Concepción............... Idem.............. Id em ............. Idem. 125 Moya y  Dombriz, Doña Juana Soledad 1 H Í-OYI
&

Párvulos.
Idem.
Idem.

36 Casado y Gila, Doña M argarita.......................... » Id em ............. 126 Muñoz y  Corripio, Doña D olores.......................
Navarro y  Margati Doña María Luisa

Trlp-rn
37 Cedillo y Benito, Doña Inés................................ S u periores.. 

Idem .............
Id em ............. Párvulos, 127 Tí] PTYI T rl ptyi

38 Cendrero y  Curiel, Doña Patrocinio E lv ir a .. Id em ............. Idem. 128 Negro y Negro, Doña L e o n a ...............................
N icolás y Aransay, Doña Ciriaca María d e . .
Nieto y Díaz, Dona Julia......................................
Olavarrieta y López, Doña María de los Do

lores ................... ................................................

T rl p t y i

39 Centenera y Pareja, Doña Perfecta................... Idem ............. Id em ............. Idem. 129 Su periores.. 
íd e m . . . ___

Párvulos. 
Idem .40 Cid y Morales, Doña Dorotea B r íg id a ............. Idem.............. Idem .............. Idem. 130 Trl ptyi

41 Colado y Suárez, Doña María del P ilar ........... ídem.............. Idem.............. 131
.............

42 Córcoles y Pérez, Doña M argarita ................... Idem .., . . . . Idem .............. Párvulos» T rl PTYY Idem*
Idem
Idem.
Idem,.
Idem.
Idem.

43 Cortabarría y Urti ga, Doña G abina.............. Idem .............. Idem .............. Idem.
»•

132 Oria y  Lara, Doña A ngela ............... . »
S u periores.. 
Id e m ..........
Tóp m

Idem .. . . . . . .44 Correyero y Salas, Doña María E lo d ia ........... Idem.............. Idem .............. 133 Ortega y Alvarez, Doña Mercedes . . Idem ..............45 Crescente y Penado, Doña D olores................... Idem . . . . . . . . Id em ............. Párvulos» 134 Otero y  Manteca, Doña Rosa . . . . T n o tii
46 Cubas y Hermosa, Doña Josefa.......................... Idem.............. Idem . . . . . . . Idem. 135 Otero y Moreno, Doña María Luisa .

ILiolLi
1 n ÜTY1

47 Cueto y  Pando, Doña María d e l.......................... Idem.............. Id em ............. $ 136 Pablo y Colim orio Doña Teresa de
lAtCiH............. lU.t?LLl

Idem . . . . . . .48 Cruz y Sánchez, Doña María A n ton ia ............. Idem .............. Id e m ............. Párvulos > 137 Pañizo y Cortada, Doña Lorenza. Idem . ...........49 Cham orro y González, Doña R o s a ................... Idem.............. Idem .............. Idem. 138 Pares y Santa Cruz, Doña Josefa .....................
Payo y Martín, Doña Radigundis.....................
Perea y Capulino, Doña María

S u periores..
Id e m .............
I de m. . . . . . .
Idem..............
Id em .............f v __

2*
Párvulos.
Idem.
Idem.

50 Diez y Suárez, Doña Ana L u cía ........................ Idem .............. Idem .............. Idem» 139
Id e m ........ ....
T n OYYl

51 Doblado y  Puerta, Doña María Josefa ............. ídem .............. Idem .............. Idem. 140
llLolll • • • ♦ , , 0
Idem .............52 Dolz y Marín, Doña Avelina .............................. Idem ............. I d e m . . . . . . . Idem» 141 Pereira y Caldas, Doña Carolina...................... .

Pérez y  Lejarrag-a, Doña María del Carm en..
Pérez y Noguera, Doña A n gela ..........................
Pérez y Rodríguez, Doña María de la O So

fía . .  ............. ................ ..........................................
Pérez Seoane y Diaz Valdés, Doña María Je-

G i*1 G

53 Dom ínguez y Atalaya, Doña María de la Na- 
tiv id ad ................................................................... Idem • *. Tdern Idem»

Idem.
Idem.

Párvulos»
Idem»

142
143
144

115

Idem . . . . . . .
Id e m .............

Idem.
Idem.

54 Dorado y Ruiz, Doña Juana................................ Idem . . . . . .
Idem ............. Id e m ___ . . .

55
56
57

Eguisuain y  Casado, Doña Eloísa M aría.........
Escribano é Iglesias, Doña P a z .........................
Estellés y  B olox, Doña Ju sta .............................

S u periores..
Idem ..............
Idem ..............

Idem ..............
Id e m .............
Idem . *

I d e m. . . . . . . Id e m .........

Idem ..............
I d e m. . . . . . .

Párvulos,

58 Eugenio y Pérez, Doña María de los Milagros Id em .............. Id e m ............. 146 Pintado y Parra, Doña M icaela..........................
Forres y  Sabanza, Doña Presentación.............
Polfo y  Ruiz, Doña D ionisia................................

Id em .............
Id e m .............
Id e m .............
Idem .............

Idem,
59
60 
61 
62

Fernández y  Bárcenas, Dona Casilda..............
Fernández y Cano, Doña Basilisa.....................

Idem ..............
Idem ..............

Id e m .............
Id em . _____

ídem.
Idem.

147
148

Idem .............
I d e m . . . . . . .

Párvulos.
Idem,Fernández y García, Doña P e tra .....................

Fernández y Manso, Doña Carm en...................
Idem ..............
Idem ..............

I d e m . . . . . . .
I d e m . . . . . . .

Idem.
Idem.

Párvulos.

149 Preciados y de la Peña, Doña Catalina S. Ru-
p e r ta .......................................................................

Prim itivo y Guisado, Doña Aurea E m ilia .. .
Quero! y Grau, Dona Ju lia ............... ..
R incón y  Melgar, Doña S a tu rn in a ............

Id em .............
Id e m .............
Tf] PTYI

63
64

Fernández y Vázquez, Doña Carm en...............
F lores y Catalina, Doña D ám asa..................... Su periores..

Idem .............
Idem . . . . . . .

150
151

Superiores.. 
Idem .............

Idem.
Idem.

65 Fonseca de la Montaña, Doña Eduvigis Pi 152 Idem ............
;>

66
la r ................................ ................................... \ . . . I d e m. . . . . . . íd em ___ . . . Idem 153 Río y  Ramos, Dona A licia  del Idem ............. T , "

Foréá y García, Doña María de la Paz............. I d e m. . . . . . . Idem.. . . . . . . » 154 Río y Tejada, Doña M aría ...............................
Rivas y  Jarés, Doña P a z .................................... ..
Rodríguez y Pascual, Doña I s a b e l...................
Rodríguez y Talavera, Doña M icaela..............
Romero y Moreno, Doña Inocenta T eó fila ,..
Rosellón y Prieto, Doña Anastasia...... ............
Ruiz y Ruiz, Doña Blasa..................... ................
Rupérez y Castro, Doña O tilia ..................... ..
Sal y L&rranaga, Doña María del C on su elo .. 
Sánchez y Callaba. D oñaG regoria ...................

Su periores..
Idem .............
ídem .............
ídem . . . . . . .
Id em .............

Párvulos.
67
68
69
70
71

García, Dona Salustiana.....................................
García y Diez, Doña M aría..................................
García y  Pérez1, Doña M argarita ......................
García y Pérez, Dona M ilagro............................
García y  Tapia, Doña J u a n a ..............................

Su periores..
»

S u periores..

Idem .'.. . . . . .
Idem. . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem

»
Párvulos.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem»

155
156
157
158
159
160 
161 
162 
163

Id em ............
Idem............. |
Idem .............
Idem.............
Idem .............

Párvulos, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

72
73
74
75
76

García y  Y erro, Doña D olores...........................
Garrido y Buezo, Doña María del Rosario . . .
Gascón y  A rribas, Doña Rosa............................
Gil y Cuervo, Doña María de los D olores___
Giner y Pérez, Doña María de las M ercedes..

S u periores.. 
Idem
Id em .............
I d e m. . . . . . .

Idem . . . . . . .
I d e m . . . . . . .
I de m. . . . . . .
Idem.’

Idem. . . . . . . .
íd em .............

»
Superiores..
Idem.. . . . . . .

Idem..............
Idem .............
Idem .............
Idem..............
Idem. . .  . .

Idem.
.?■

Párvulos.
Idem.
Idem.Id e m ......... I d e m . . . . . . . Idem. 164 Sánchez y  Jiménez, Doña Vicenta . Idem77 Gómez y Cansino, D oña María del R o s a r io .. Id em ............. I d e m . . . . . . . Idem, 165 Sánchez y Picazo, Doña M atilde.......................

Santos y Fernández, Doña María Isabela. . . .
Serra y Harta, Doña Carmen........ ....................
Serrano y A ce vedo, Doña Carmen ...................
Sola y Laíuente, Doña María del C onsuelo...  
Solis y García, Doña Enriqueta

Superiores.. ' 
»

T/l p m78
79

Gómez y López, Doña Jose fa .............................. » Idem. ........... » 166 Idem .............González y Martínez, Doña Justina................ Su periores.. Id em ............. & 167 Superiores.. .

Superiores..
*

80
81
82

González y  Oñoro, Doña C arm en .....................
González y Sudón, Doña C la r a ................. ..
G orriti y  Zuluaga, Doña M argarita.................

»
»

S u periores.. 
Id em .............

I d e m. . . . . . .
Idem .............
Id em .............

Párvulos,
Idem.

168
169
170

Idem .............
Idem .............;
Idem. . . . . . .
Trio m

»
Párvulos» 
ídem . 
Idem.83 Grangel y  Novás, D oña D o lo re s ........................ Idem .............. Idem. 171 Sosa V Arbelo.' Doña Amnnrn OPplin

1LLUIÜ .............
T rl p in81 Guardiola v Mateos, Doña V ice n ta .................. Idem ..______ Id em ............. Idem . 172 Snick V Pascual. Deña OnTif»pniñón

r
Superiores..
Id em .............:

i u.e ni . . . . . .  »
Trl PTYY Párvulos.85 Guerra y  Helguedas, Doña Carm en................. Idem .............. Idem .............. ídem.

Idem.
173
174

Torre y Saborie, Dona María Elisa* de la........
T orrecilla y Brasero, Doña Gregbria L ucre

cia

LLLoiLl . . . . . . .
Idem.............86 Heras y D ispierto, Doña Valeriana Grégoria 

de l a s ..............................................................
Id em ............. Idem . . . . . . .

87 T d p tu Idem.............
Idem ............. ;
Idem .............

Párvulos, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Hernández y López, Doña Elena....................... Idem.............. Id e m ............. Idem . 175
176

Traba vTnrnp^ Unña P íyqíHcüi T rl pm88 Herrero y  Cortés, Doña María de los D olo Vallejo y  Pérez, Doña Ursula Dom inga.......... í d e m . . . . . . .res ............................................. Id em . 177
178
179
180

TTft >̂0*51 G T7* TI T̂ AÍ7q TVÍaaIógq
89 Herreros y  Mezquita, Doña L u is a .. ................. S u periores.. Idem ......... Párvulos.» Velao y Oñate Doña Leonor . . .  ,

»
Superiores..
Id em .............
Idem .............

»
Elementales.
Idem..............
Id em .

90 Higuera y Román, Doña Luisa de la ............... Id em ............. » V icente y Gorjón, Doña Juliana Párvulos, 
ídem .
yu n Tn

91 Huelgas de Pablo, Dona Isabel.......................... Superiores..  
Idem ..............

Id em ............. » Zúñiga y Zúñiga, Doña Francisca..................92 Ibáñez y de Arias, D oñ a E la d ia ......................... I d e m . . ......... Párvulos» 181 CTlav iio v Torralba Doña Micaela Idem Idem ..............1 '
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón da las funcionarios dependientes do este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1904

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ü OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DR SU NATUBAI*Ba¡A

E D A D

S E R V I C I O S
83 
8 3 EN LA CLASE AL BSTAI>0

i »
* ?

ABqs. Mes««. Días. A3os. Mes*s. Dlaa. ASos. MeeeK Dfat.

505 D. Mariano Castilla Duráa....................... Dimolón general de Contribuciones, Impuestos y
Pontevedra . . . . . . . 41 9 6 5 > P 5 » p

500 Díivcefón general de ía Deuda y Clases pasivas*. . . . . . Huelva ................... 39 » 27 5 » 5 p »
Can arias................. 37 7 » 5 $ 5 p >

,í‘L
Rafael Maroto. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........... Madrid............. . . . 28 10 11 5 5c >

501) 1 Curies María IternáiHle* Blanco.»» Ordenación do pagos de Instrucción publica y Fomento Madrid............. 25 4 29 5 * p o > >
510 Luis Gastiiaeira y Sesma Intervención de ta Fábrica Nacional de la Moneda y

Pal encía........... 29 4 23 4 11 29 4 11 29
~ s 1 : inspección provincial de Hacienda de Baleares G ranada................. 46 8 20 4 11 24 7 1 | 11.} 11 
512 Rafael ArdamilV Anuiré o............. A viiórote Alcaide de la Aduana de írún*. . .  *............. Huesea............. *.. 35 4 7 4 11 16 8 . io  !i i i 161 o
;vi;! ' Francisco Roca Doladeras., Administración de Hacienda de Barcelona.................. Lérida.............. ! 35 2 8 4 11 * 13 4 11 A ! looo
51-í Luis, Al balado jo B ni gafólas,, * .,. — intervención de Hacienda de Murcia..........................*. j Murcia............. 43 2 1 4 11 11 12 4 ¿ó
515 Eladio Gontán Sánchez» * .,* .* ........... Administración subalterna de la Renta del alcohol de 1 A| Pontevedra 42 8 7- 4 11 11 6 10 p
TIO Aquilina Diea Basada, Tesorería do Hacienda de Pontevedra............................ ! Pontevedra . .. *.. 45 1 3 4 11 11 4 11 11

José. Muría Alvares v Al va rea*---- . . . Intervención de Hacienda de Orense, *........... .......... * *I Pontevedra . . . . 42 6 22 4 11 10 9 4 22
DIB Eduardo García Camba y Baáiv* ***** Dirección general do la Deuda y Clases pasivas*. . . . . . Orense..* . . . . . . 33 9 » 4 11 10 4 11 11 10
5FJ Ramón del M&nxano v Derecha..» ---- Dirección general do la Deuda y Clases pasivas........... Madrid.............. 26 3 » 4 11 10 4 11 11 10
520 Juan Soto f  Aguado.......... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas....... Madrid........ 27 4 15 4 11 9 4 11 9
521 Pedro A guerra Soturna.......... »* .» .» .. ¡Tesorería do Hacienda de Ofensa ................................. Pontevedra . , . . 41 2 13 4 11 7 4 11 7
523V}-)

Administración de Hacienda de Cuenca*» ».»«<■•»•••*» Cu mi mu............. 32 1 16 4 11 7 4 11 1 7
José Carino na y Trigueros -----, *. Sevilla 34 3 9 4 11 6 14 11 25

na* Sevilla ................... 32 4 . 23 4 ii ! 6 12 1 8ivftfAei OSDjgU ti, tibisi j  a * * * i * * % *
Administración da Hacienda de Zamora....... . Zamora................... 41 2 15 4 11 ! 6 8 6 i »

520 Pablo 'GottMÜei Suáreg».»*, *............... Di re idén general da lo Contencioso del Estado.. . . . . . Pontevedra ».. 32 6 5 4 11 ; 6 4 11 : 6
EVJ7 Dirección general da lo Contencioso del Estado......... . Madrid............. 29 1 20 4 11 i 5 5 1 ' i >
5VÍ8 Intervención de Hacienda de Oviedo.» .............. Oviedo................... 28 1 5 4 u  ! 4 4 11 I 4
r>>>9 rnttf»rviftoi*.in.p de Hacienda í!b Teruel, .................. . , , Teruel........ . 45 2 12 4 11 3 23 3 14
530 Intervención de Hacienda de Salamanca. *....... . Salamanca............ 49 4 7 4 11 3 . 5 1 4
521 ínfiprvfinción de Hacienda de Málaga Avila....... ............. 67 8 4 4 11 3 4 11 3
«vv* Segovia ................. 37 » 15 4 11 3 4 11 3
532 ÁTn.r̂ pll iíino Montí̂ TO H’icfttá »..*»* * * *. - Tesorería de Haciendji de Orense........... . Prm t/vved r*R . . . . . . . 1 30 4 15 4 n 3 4 11 3
531 Administración de Hacienda de Huasca.................. . Huesea........... . 30 1 13 4 11 3 4 11 3
535 Administración de Hacienda de Teruel.. . . .  *.............*1Cn adalid ara.. . . 24 n  i 12 4 n  i 3 4 i i  ; 3
536 Juan Mu íioi. Motile,, Secretario de la Delegación de Hacienda da Almería.. Toledo................... 25 » 3 4 i i  ¡ 2 9 7 : 2
5 '¥] Tesorería de Hacienda de Tarragona....... ................. .. Huesca................... 36 8 20 4 n 2 5 p
538 Administración de Hacienda de Guadalajara......... . Guadalajara... . . . . 51 » 4 í i » 29 5 »
530 Santos González Valle v Fernández» .. Intervención de Hacienda de Vizcaya...................... Oviedo ................... 54 2 4- n 27 5 1

Intervención de Hacienda de Toledo............................. Segovia................ . 38 2 12 4 i i  ' 16 2 26
541 Tesorería de Hacienda de Cádiz ................ ................. n ii ha..... ............. . 47 5 28 4 i i 14 9 í 9
512 Vicente BruU y Ansina........ ». *......... Representación del Estado en el Arrendamiento de

Tabacos........... ........... ............................................... Madrid............. 31 > 25 4 i i 9 » 19
543 O/írmelo G111 iérren Hernández.. . . . . . . Administración de Hacienda de Avila .......................... Avila....... . 35 5 22 4 11 8 11 28
544 Apolinar Saldarla Alvartfz , . „ » « .» . . . . Administración de Hacienda de Cádiz,........................ Sevilla............ 25 11 > 4 n » 4 ! 11 i p
545 Angel Vara y Navarro.. . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Salamanca....... . Madrid 29 8 16 4 10 28 4 10 28
540 Juan del Río y Diez de Bu Lies,, . . . . . . Intervención de Hacienda de Albacete............... . Jaén*...................... 31 7 12 4 10 26 *14 8 5
547 Amador Sánchez del Rio, Administración de Hacienda de Logroño............ fWiftdn . . *___. . . . 39 1 8 4 . 10 18 4 : io 18
548 Manuel González Pérez.................. .. Intervención de Hacienda de Castellón.......................... Cádiz................. *». 39 11 15 1 4 ■ 10 16 8 22
542 A f í 771 i tí i ̂  f f* ti«»í ií n H a l í ;* í» i íi H a /i (P M«1 «j ?>i 57 n p a , Zamora 67 4 & 4 1 10 16 8 7 19
550 Antonio Domínguez y Fernández....... Intervención de Hacienda de Jaén.............. ................. Huelva............. 41 3 11 4 10 16 8 5 ; 11
♦K) 1. Eugenio Hurtado de Mandona . . . . . . . . Dirección general de Contribuciones/ Impuestos y

Rentas ......................................................... Mnrríí»............. 26 : 3 25 4 10 16 4 10 16
552 José, González Carrera,. ................ . Tesorería de Hacienda de Lérida.................................... Lérida............. .. 32 1 4 10 15 4 10 15
553 1 ana A V YÁ tas tip * * * * - 1 ¡1 f<á»r VttH'Cíi Ó13. <ÍO I í lOíl* .i Oí do miCvjiKj líl» iinrons . ........... .. - 34 4 - 7 4 10 10 4 10 10
í>54 1

JiU.17 ¿\ í\JíIk>̂J v> v ¿ n. i 4.i mí-,
: Luis O maña y Se indas......................... Tesorería de Hacienda de Valencia...............................

---* o - - ........* ’ ’
Madrid.............. 39 9 >> 4 10 9 4 10 9

555 Pedro M o r i l l o » Tesorería de Ha rienda de León,........... ....................... Zamora.. . . . .  . 44 5 29
23

4 10 6 16 5 j¡y
556 Juan Martínez (4 uarduda ................ Administración de Hacienda de Albacete............ Albacete........... 37 8 4 10 5 8 10 10
557 ■ José Marín y Pascual...........» .............. í ns pac cion p rov i n «i a 1 de Hacie nda de M uyeia............... Murcia............. » .. 38 3 29 4 ' 10 5 8 3 16
fm  ■ Pedro Juan A.ndren Moret,. . . . . . . . . . Inspección provincial de Hacienda de Alicante........... A Hr.siTvtf». . . . . . . 34 1 & 4 10 5 4 10 5-
559 José A.nm y San Agustín, Administración de Hacienda de Huasca ....................... Rnpsrsi................. 30 4 4 4 10 5 4 10 5
m Martín G arate y Ihsabiaga .................. intervención de Hacienda de Guipúzcoa.......... Guipúzcoa. ,», 31 3 » 4 10 4 8 5 20
58 i Fernándo García Sin Juan.............. intervención de Hacienda de Jaén................................. Málaga......... 36 4 19 4 10 v> 14 8 17
562 ; Joaquín A riza Rodríguez...................... Administración de Hacienda de Córdoba*..................... Córdoba........, 28 11 7 4 10 14 1 %
■503 ] Mariano Ríquer W allis. . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Baleares.................... Baleares........... 26 » » 1 4

X\J
10 & . 4 ' 10

j?
»■

5U Juan López Pclegrm............................. Guadalajara». *»*. 23 8 8 ! 4 10 » 4 10 >
565 I José Manilo y Domingo ........... *......... Inter vención de Hacienda de Lérida............................ Lérida 43 9 19 1 4 9 25 5 11 1
566 | Valentín Turnarla Urin. Intervención de Hacienda de Oviedo.............. . Oviedo . . 31 10 15 d Q 21 q 9í
507 ! Joaquín Juste y Durgallo . *................ Administración de Hacienda de Málaga......... ............ Madrid

•> 1
‘ 32 4

IfJ
16

i *±; 4 J
9 23 10 6

L
P

588 ' Esteban Barreda y AL naya . . . . . . . . . . . intervención de Hacienda de Toledo.............. TnWlfv . . . ___ 29 4 28 4 Q 23 8 11 16
589 . Gregorio Moro Pendo*.. * * * . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Salamanca.. . . » ....... . Sfllírmsvnf**». 33 2 15 1 4

«J
Q 9-3 15

1 JL I Jlví
12

570 Ramón Aui y Runda, ....... Administración de Hacienda de la Corona,.......... * .,. Lugo 4. A
*1o

rfC'M I 
1 1

JLjC»
n

571 Eduardo Otoña B Aéve® . * — Secretario de la Dalegación de Hacienda de León Pontevedra . . . .
o*
34

*X
6 10

*dfc
4 9 22

O
4

11 
9~

i *
22572 Fraaeheo Roiloa Collado Administración de Hacienda de Burgos»...................... T,njtyr*nfío . 44 28 A Q 21 7 Q 911

513 Kctu.nrdo Vargas y García* * *•-•. i Tesorería de Hacienda de Badajoz, ............... ................. Murcia . 30 9 1 d Q
jL

20
i
d

y
Q

-C-1
9ffc

514 Joaquín Raíl Ibaílez,♦ *......... - .........*. inspección provincial de Hacienda de Granada*......... Granada..........*..
ulf
30 7 24

TE
d O 20'

rx
4

*7
9ñ

575 Juna Barrer y P em ............................. Inspección provincial de Hacienda de Gáceres............. liad « ÍÂí un w A
Tfc

Ti A
,íG 1CI

576 Artúro Hidalgo Díaz........... ............... Administración de Hacienda de Zaragoza Burgos. . .  *___
*AU
32 1

%
9

“r
4

y
9

A,f
19 4

V
9

JL if
19577 Miguel Jordán y Gui* * * , . ......... » . . . . Subsecretaría......... . *.................. *............ ........ . Madrid ............. 22 3 27 4' 9 . 19 4 9 19578 Amador Fernández Dteguez» Intervención de Hacienda de la Ooruna........................ Ooruila............. 33 9 21 4 9 . 17 10 11 2579 Manuel Calderón j  Gom/v» . *............... Administración ele Hacienda de Badajo». *....... . Badajoz....... 30 3 10 i 4 9 17 ■ 6 8 28580 ,

581 i
Eugenio Dominga na O ten o .................. fnspecdó^pt'ovineiaJ de Hacienda de L u g o ...............

fllter ven ei ó n de 'H •¿irdp’ndii. d« SL ti tundee
Coruña............Qo W f O ¥\ *», 30rio 7Q 12 ' -4 9A 171 4 4O»’!! 9 17cao

582 i Hipólito Abela La hoz-, * ♦ *..................... intervención de Hacienda de Guadalajara .....................
o&ucimticr %. 4 # 
Madrid............ 26

t>
3

&
20

4
4

y
9

. 14
14 ■

,2o 
* 4

4 . 
9 14583 1 F't'taeisco Mun 11 la Cruz,...................... Intervención de Hacienda de Sevilla *........................... Sevilla............. 39 10 15 4 9 13 6 6m i Enrique Blanco Gradea* Admhmtmdóa de Hacienda de Graímela. Granada.......... 34 1 23 4 9 1 10 6 9 11585 PVanciseo Guijarro y López*............... Inter ve ación de Hacienda de Zaragoza. ........................ Madrid....... « * * 24 s> 4 9 1 0 4 9 " 10586 Julián Turrientcs Lquleedo. * . » * * . . * . Tesovet’U de Hacienda de Gáeeres.?......................... Salamanca....... • * »« * 40 11 3 i 4 9 ■ 9 6 9 15587 Adolfo Gontález Su! A  y Gómez ......... . Inter vención de Hacienda de Oviedo ................. .............. Oviedo......... 45 Ti i 4 9 9 4 9 9588 Manuel Barrera y Ortega *. * .............* * Sá ero tu rio de la .Delegación de Hacienda de Turra-

i goiia _____ ___________________________ Jaén......... 45 5 13 4 9 9 4 9 ■ 9589 Francisco Menpses Bálgoma,............... ¡Intervención de Hacienda de Leéa*» ................ León *............... 36 i 17 4 9 7 ’ 7 7 7500 Francisco Pérez Alvares ¿Intervención de Hacienda de Oácem......... Qáeeres» . .» , . » . 34 10 1 4 9 7 7 l ' 14mi Manuel Monde* Seret............ *............. Inspección provincial de Hacienda de liuelva. Sevilla *............ 57 5 10 4 9 7 6 6vm l&rnm'do Revuelta Sangrador**......... Intcrveueión de Hacienda de la Cor uña........... ........ León .............. 26 3 18 4 C| 7 5 9 23598 Pío Madrid y Villar , * ♦, *.......... * ♦ *., Intervención de Hacienda de Toledo............. ............. TaTÍaíI a *>o Q 22 M aJ r# n
mi Intervención de Hacienda do Zamora........... ........... nrtut’ ííü ,»o pOí 4 9«Ti ií» *> 6Cl fíL
595 José VaWis Vivas*. ̂  * ,**.**.*.***  ̂* *¡Intervención de Hacienda de Gádk ................ .............. Almería 29

y
9

&
14

4
4

y i 
9

O
5

4
10

y
8

O
10tm Eduardo O toro Iglesias...............*. * *. |Internación de Hacienda de Pontevedra» Pontevedra *, *, 29 9 8 4 9 2 4 o * 2tm José Enrique* Gareía* Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Granada— . . . 27 3» & 4 9 2 4 ! o 2m s IMudido Mosquera N. do N^voa. *......... Tesorería de Hacienda de Toledo Orense. *,. *...... 38 2 14 4 9 1 9 10 7■q'99 Federico Catino Oía é leigoyen Inter vención do Hacienda de Huesea*, *....................... Madrid»,.......... 25 ' 9 16 4 9 & 4 21

ISOO Juan Tiisseí; y Carreras *................, Adoainistracióa de Hacienda de Tarragona Tarragona» . 37 ' i K j o Q 1A
1401 Bernardo Alonso Huelves. * ................... Administración da Hacienda do Madrid,, * ................... . Madrid

O i
41

i
11

O
12

%
4

y
9 ^ ■

O iU 
i 9

1U1
18mrn Anturn Delgado Herrera., * . * ............. Inspección provincial de Hacienda de Canarias* Ganarla®. 36 te> 20 4 9 g> 4 ¡ %} pfiíKJ •Félix. Arrucho San**»* * * .........*.  * .......... Renrescmteción del Estado en el Arrendamiento' de

Tabacos.................................................. ................................. Huesca,___ 35 5 15 4 9 f- 4 9 pmi I Cefbrino Snaelie:c Bmitán .***..** Administración de Hacknda do Santander ................... Pontevedra___ 34 3 16 4 9 = 4 9 pSíló Marcial Arbis Oárvíyal...........*. * . .  . I 'Negociado de Alcoholes ea Barcelona — .......... .............. Oviedo » . 3:1 6 5 4 9 4' 9 puoo Enrique Gómei Almóln* _________ íntervendón de Hacienda de Barcelona.......................... Madrid 33 2 6 4 9 4 9 p€07 José Alomar v Boaza...........J ínterYcnción de IItelenda da Baleares............ * *.......... Baleares, 33 1 15 4 i9 1 ■4 9 p€08 1 Franciseo A tin ó lo  Blanco*, * * * * * * * * *  J Inspección provincial de Hacienda de Orense *■**»**.,,, Pontevedra 32 10 9 4 9 ii l 4 ! 9 p
(SJ Oteaste Qacsta de ayer.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta  para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyoscréditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a:

Número 
de la 

relación.

Número
del

crédito.

FECHA DE LA FCBLICAC1ÓN
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOS
D I C E D E B E  D E C I R

29
42 
56
43

»
>

23
636
631
321
786

521
534

1.023
379

1.230
1.607

1.659
1.805

324
511

1.885
2.045
2 . 1 0 0

952
»
321

83
50
70
24
58
77

166
168
31
2 0
74

2 0 2
339

17
53
2 1
23 

1
19
24 

1 
1

63
4

13
9
7

47
55
46

2 Abril 1905 ___ G u e rra ............ Juan Fernández F erre r ................... Juan Ferrando Ferrer.
Diego Chito Ponce.
Manuel Manzano Sebastián.
Miguel Piquer Bailo.
Valero Beltrán Gros.
Adolfo Fernández Gulín.
Juan Galvá Gureda.
Pablo Izurza Izagüirre.
Angel Gantes Mar tiñan.
Mariano Guerra Hunianes.
Miguel Gómez Galvín.
Manuel López Fernández. 
Florentino Vieitez Martínez. 
Enrique Benimelis Pelegrí.
Antonio Sureda Pomar,_
José Zubizarreta Ibaybarriaga. 
Manuel Muñiz Pena.
Isidro Carreras Boca.
Ventura Montaña Beso.
Francisco Vicente Benito.
D. Sandalio Rosique Sánchez. 
Rogelio Argibay Solía.
Esteban Doria Lluch.
Francisco Sola Lliso.
Juan Gabat Fábregas.
Juan Gómez Morilla.
D. Ramón Olmos Belert.
Francisco Pontejo Tabara.
A rturo Vendrell Fornos.
Julián Vidaurrázaga Real de Azúa.

15 Abril 19&5....... Id em ......... Diego Olirto Ponce.......................
19 Abril 1 9 0 5 ...... Idem ................ Manuel Manzano Sebastiá...............
26 Abril 1905 . . .  . íd em ........ . Miguel Piquer Rayo................. .
Idem ..................... . Idem ................ Valero Beltrán Franco.....................
Idem— ..............
16 Mayo 1 9 0 5 ......

Idem ................ Adolfo Fernández Gúdiz.................
Idem . . . . . . . . . Joaquín Salva S u red a .....................

5 Agosto 1905. . . .  
21 Septiembre 1905 
15 Diciembre 1905. 
13 Febrero 1906 . 
Idem ........................

Id e m ................ Pablo Izurza S egarra .......................
íd e m ................ Angel Gantes Mantillán...................
Id e m ................ Mariano Guerra Fumanes................
Id em ............... Manuel Gómez Galbán.....................
Id em ................ Manuel López H ernández............

Idem........................ Id em ................ Florentino Viete M artín..................
11 Marzo 1906........ Id em ................ Enrique Benimetis Pelegrí..............
16 Marzo 1 9 0 6 ..... Id em ................ Antonio Sureda G om ar....................
25 Abril 1906......... Idem ................ José Zubizarreta Ibarre ta . . . . . . . . .
9 Mayo 1906......... Id em ................ Manuel Muñoz P ena.............

31 Mayo 1906.......... Id em ................ Isidro Carreras Rioja.......................
24 Julio 1906 Id e m ................ Ventura Montaño Miró.............. .
Idem ................... Id em ................ Francisco Vicente B enítez.. . . . . . .

1 Agosto 1906..
11 Agosto 1906 . . . .  
7 Septiembre 1906 

15 Septiembre 1906 
6  Octubre 1906... 

13 Octubre 1906.
Idem................ .......
30 Octubre 1906...
Idem ...............
13 Febrero 1906...

íd e m ................ D. Sándalio Ronques Sánchez........
Id e m ................ Rogelio Argioay Sola...........
Idem ........... Esteban Dona L u e h .............
Idem . . . . . . . . . Francisco Soler Jiso.........................
Id e m ................ Juan Labat Fábregas.................
Idem ^ . Juan Morella Gómez.........................
Idem................. D. Ramón Olmos Belart. ................
Idem ............... Francisco Pon tejo Mabán........
Idem................ A rturo Vendrell V iarnés............
Idem ................ Julián Urdanirrazaga Vilamasaja..

Lo que se publica en la Gaceta de Madbid á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 26 de Febrero 
últim o.

Madrid Rúe Marzo de 1907.=EI Secretario, Mareos M antecón.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

En la relación de créditos núm . 103, publicada en la Ga
ceta de ayer, aparecen los errores siguientes:

MINISTERIO DE LA GUERRA 
NúnL 1 616 de la relación de que procede el crédito.—Cré

dito núm.  9 y de orden 121, dice: Juan Bautista Mortí Tomás; 
debe decir: Juan Bautista Martí Tomás.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Núm. 265 de la relación de que procede el crédito.—Cré

dito núm. 1.—Fianzas.—D. Luis Moatejo Di Lajrco, dice: 
5.154*7; debe decir: 5.15175.

Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas

Belación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena del mes de Febre
ro de 1907.

P esetas.

CE8ANTÍAS

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast,
Presidente que fué del Consejo de Ministros.
Se le declara con derecho á ser rehabilitado 
en el disfrute del haber pasivo anual de 1 0 .0 0 0
pesetas. . . ..................................... .............. .........  1 0 .0 0 0

Exemo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de 
la Sírna, ex Ministro de la Corona. Se le d e 
clara con derecho á ser rehabilitado en el d is
fru te  de i haber pasivo anunal de 1 0 .0 0 0  pe
setas.............. .................................................. 1 0  0 0 0

Impértanlas cesantías.................   2 0 .0 0 0

JUBILACIONES

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Magistrado de 
la Audiencia territo rial de Barcelona. Se le 
dec’ara con derecho al haber pasivo anual de 
8  0 0 0  pesetas, cuatro quintos del regulador de
10.000       8.000

D* José de Urquiza y de la Garma, Jefe de prime 
ra  clase de! Cuerpo de Ingenieros. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 3.900 
pesetas, tres quintos del regulador de 6.500.. 3.906

D. José Cifré y Sala, Torrero mayor del Cuerpo 
de Faros. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quintos 
del regulador de 3.000 .........................................  2.400

Importan las jubilaciones............. . .  * 14.300

PENSIONES DEL TESOBO

Doña Luisa Ana Campuzano y Brockeuska, viu
da  de D Joaquín Gorostegui y Garagarza, 
inspector general de Montes. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales..................................      2.506

Doña Concepción de Iriarte  y Aveyra, huérfana 
de D. Francisco Juez de prim era instancia, 
de térm ino, de Bulacán (Filipinas). Se le de
clara con derecho a la pensión vitalicia de
1.375 pesetas anuales   .................................... 1.375

Doña Rosario Secades y Fernández, viuda de 
D. Angel Amaña, Jefe de Administración de 
segunda clase. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales.. . . .  1.250

Dona Elvira Bosch y Sangenis, huérfana de Don 
Manuel, Magistrado que fué de la Audiencia 
te rrito ria l de Zaragoza. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1,125 pesetas
anuales............................       1.125

Doña Faustina Ortiz Calvo3 viuda de D. Mariano

Pesetas.

del Barrio y Prado, Jefe de Negociado de te r 
cera clase. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1 .0 0 0  pesetas anuales   1 .0 0 0

Doña Ana y Doña Piedad de la Riva y Crespo, 
huérfanas de D. Justo, Catedrático que fué del 
Instituto de Córdoba. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 937 pesetas con
50 céntimos anuales............................................. 937*50

Doña Yictorina Andino del Solar, viuda, huér
fana de D. Manuel, Promotor Fiscal que fué 
de esta Dirección general. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 900 pesetas
an u a le s .................................................................. 9 0 0

Dona Teresa Asensi y Navarro, viuda, huérfana 
de D. Pedro, Aforador que fué de los derechos 
de consumos. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 300 pesetas anuales.  300

Importan las pensiones del Tesoro... ........  9.387*50

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña María Josefa Martínez de la Vega Borde- 

nare, viuda de D. José Ruiz del Portal, Oficial 
tercero de Hacienda. Sé le declara la pensión
anual del Montepío de Oficinas de......... 625

Doña Josefa Gorgues y Lloréns, viuda de D. Ra
fael Corcuera Pellicer, Oficial tercero de Ha
cienda. Se le declara la pensión anual del Mon
tepío de Oficinas de.................................... 625

Doña Ana Garrido de Herrera, viuda de D. Mar 
eos Fernández y Gutiérrez, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado. Se le declara la  pensión anual del
Montepío de Oficinas de..........................  875

Doña Cástula Sanabria y Ochoa, viuda de Don 
Eduardo Verdegay y Fiscovieh, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del Cuerpo de 
Correos. Se le declara la pensión anual del
Montepío de Correos de. . . .........   2.000

Dona María del Carmen Colmenares y Vergara, 
viuda de D. Miguel Martínez de Campos, Con
sejero de Estado. Se le declara la pensión anual
del Montepío de Ministerios d e .........................  3.750»

Dona Elvira Jore Vernet, huérfana de D. Miguel 
Jore Pedrol, Sobrestante de Obras públicas. Se 
le declara la pensión anual del Montepío de
Correos de................... .................................. . . . .  3 7 5 .

Doña Eugenia Gimeno y Corral, huérfana de 
D. Antonio Gimeno Pascual, Contador de la 
Fábrica de Tabacos de Malabón (islas F ilipi
nas). Se le declara la pensión anual del Mon
tepío de Oficinas de .................................  025

Doña Encarnación Andrade Fontalbán, viuda de 
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de p r i
mera instancia. Se le declara la pensión anual
del Montepío de Oficinas de...............    3 2 5

Doña María Francisca Aramendia Martínez, viu
da de D. Pascual Alonso y Noain, Oficial p ri
mero de Hacienda. Se le declara la pensión
anual de Montepío de Oficinas d e .....................   825

Doña Manuela Gabarda Eced, viuda de D. Jesús 
Remón y Capilla, Oficial segundo de Hacien
da. Se le declara la pensión anual del Monte
pío de Oficinas de..............     756

Dc&ña.Francisca García Marzal, viuda deD. Joa
quín García y Aragoncillo, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Hacienda. Se le declara la 
pensión anual del Montepío de Oficinas de  1.125

Importm las pensiones de Montepío.. , ,  12.400

Pesetas.
MESADAS DE S U P E R V I V E N C I A ____________ _

Doña María Sánchez Suárez, viuda de D. Anto
nio Barrera Pérez, Mozo del Archivo de Ha
cienda de Huelva. Se le declaran dos mesadas
al respecto de 625 pesetas an u a les ...................  104*16

Doña Fermina San Frutos Jorgé, viuda de D. Il
defonso Herranz y Navas, Ordenanza de Telé
grafos. Se le declaran dos mesadas al respecto
de 850 pesetas anuales........................................  141*64

Doña^ Petra Tajadura y Mata, viuda de D. Da
mián Venero y Tobar, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 730 pesetas anuales  121*66

Doña Antonia Ruiz Sáez, viuda de D. Jesús Gil 
y Sáez, Bedel de la Escuela especial de P in tu 
ra. Se le declaran dos mesadas al respecto de
L500 pesetas anuales........................................... 250

Dona Mónica Sangrador y Peña, viuda de Don 
Lucio Doncel Martín Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 730 pesetas anuales  121*66

Doña Concepción Ovejero y de los Cobos, viuda 
de D. Manuel Emilio Gumicio y Martínez, Ofi
cial quinto de Administración civil en el Mi
nisterio de Fomento. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 1,500 pe-setas anuales. . .  250

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)................................    989* 1 2

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doña Gregoria Carrasco y Vera, viuda de Don 
Pantaleón López del Salto, Operario de las m i
nas de Almadén. Se le declara la limosna de 
50 céntimos de peseta diarios............... ...........  182*50

.Importan las limosnas de Almadén  182*50

RESUMEN
Im portan las cesan tías.................    20.000
Idem las jubilaciones....................       14.300
Idem las pensiones del Tesoro...............................  9.387*50
Idem las pensiones de Montepío.............................  12.400
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez) ..................    989*12
Idem las limosnas de A lm adén.  .......................  182*50

Total.................    57.259*12

Madrid 25 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Ce-
nón del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a ció n  de H a cie n d a  de la  p rovín o la  

de m u rc ia .
D. Francisco P ra t y Varela, Jefe de Administración de se

gunda clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.
Hago saber que en providencia dictada en este día en el 

expediente adm inistrativo de reintegro que, como Comisio
nado de la Dirección general el Tesoro público, me hallo 
instruyendo para hacer efectivo del alcance que ha resultado 
contra D. Diego García y García, Agente ejecutivo que ha 
sido de la zona 4.a (Lorca), de esta provincia, y en vista de 
que es ignorado el paradero de dicho Sr. García y García, he 
acordado se le cite y emplace p o r  medio del presente anuncio 
para que en término de diez días, contados desde el siguiente 
al de su publicación e n  la G a c e t a  d e  M a d b id ,  concurra ante 
mi autoridad, por sí ó por medio de representante en legal 
forma, á los actos de liquidación definitiva y firme las actas 
ó diligencias oportunas, expresando su conformidad ó dis
conformidad con el resultado, según preceptúa el a rt. 121  del 
Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 
28 de Noviembre de 1893; previniéndole al mencionado ex 
Agente D. Diego García que si no acude al presente llam a
miento dentro del plazo fijado se le declarará en rebeldía.

Murcia 6  de Marzo de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco Prat. P —

J u n t a  d iocesan a de M ondoñedo
ANUNCIOS

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 
de 1907, se ha señalado el día 3 de Abril próximo, á las doce 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del Palacio Episcopal de Mondoñedo,^ 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 2 0 .0 0 0  pesetas

La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal, ante la 
Jun ta  diocesana, en los términos prevenidos en la Instruc- 

. ción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto, pliego de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la  
subasta, el cinco por ciento, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documento que acredite habei? 
verificado el depósito del modo que previene la mencionada 
Instrucción.

Mondoñedo 28 de Marzo de 1907. ==E1 Vicario Capitular, 
Presidente, José Piñera y Suárez.—El Secretario, Sergio de 
la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fech a  d e  d e .... , y délas condiciones que se exi
gen para la adjudicación de la obra de se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e ..... , _ _ , .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en los anuncios; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. S—~5§
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Con los mismos requisitos y condiciones se lia fijado el día 

4 del expresado Abril para la subasta de las obras de repara
ción de la iglesia parroquial de Santa Eulalia^ de Cervo, en 
esta diócesis, provincia de la Coruña, bajo ©1 tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 6*115 pesetas, 
se^ún Real orden de 14 de Enero del corriente año.

S—359

Igualmente se lia lijado el día 5 del repetido Abril para la 
subasta de la continuación de las obras de reparación extra
ordinaria de la iglesia parroquial de Santa María de Miño, en 
esta diócesis, provincia de la Coruña, bajo el tipo del presu
puesto, importante la cantidad de 6.000 pesetas, según Real 
orden de contrata, de 532 de Enero del año actual. v

S—260

Administración de Hacienda de la provincia de Avila.

PRESUPUESTO DE 1907 

S ección  Industria l. — N egociado de Patentes.
Transcurrido con exceso el plazo que el art. 3.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 concede á los Médicos Cirujanos 

en el ejercicio y práctica de su profesión para que se provean dé la oportuna patente, pasado el cual la Delegación de Hacien
da ha de ordenar al Colegio de Médicos de esta capital el reparto del déficit que en la recaudación de esfe tributo pudiera re
sultar con relación al año anterior, esta Administración,, en cumplimiento de lo que dispone el art. 4.° de la expresada Real 
disposición y á los efectos que prescriben el 5.°, 6 0 y 7.° de la misma por lo que se refiere á Farmacéuticos y Sociedades que 
a su servicio tengan Médicos para actos de su profesión, se inserta á continuación la lista de los mismos que han solicitado 
y obtenido su patente.

¿Y ú mero» 
da noten. M É D I C O S  C I R U J A N O S

SITIO DONDE EJERCEN '
SIT PBOFE9IÓN Clase de patente.

1 U) Julián Martín....................... ................................. .. Avila......... ..............................* ̂ . 4 .a
2
3

Juan Valdivia ........................................... .. Idem ...................................... 4 >
Manuel Sánchez................................. Idem........ ............... ....................... 4 >

4 i
5 i
6 
J

Zacarías Velázquez....................... ..... ............. .... * i Idem............................................... 4 .a
A dolí o M ocfiedo........ . ...................................... ................. Idem. . . .  ............................... . 4 .a
Valeriano Martín»...... ...................................... .. Idem................................................ 2 .a
Gabriel Hernández. . . . . . ........................... , ...............* . Idem........... ................................... 4 .a

8
9

1 And res Darán........................................... Idem............................................... 4 .a
¡ Jenaro González.......................................... ........................ Idem ,.................. ..................... 4 .a

10 Perfecto Paz....................... .......... .................... ................. Idem .................................. ............. . 4 .a
11 í Gervasio Sánchez.......................................................... B arraco..................................... . 3 .a
¿2 | Tomás Chico................... ........................ ............................. Barromán................................. .. 3 .a
13 1f Emilio Morales....................... ............................................. Die^o Alvaro.. 2 .a
14 ' Andrés Rodríguez.................................... ........................... Fresnedilla.............. ..................... 3 .a
15 j\ Emilio Romano.................................... ................. Gilbuena.......................... .. .......... . 3 .a
16 Lucio A lonso........................... .............................. . ........... Hoyocasero.......... ........................ 3 .a
17 José María Casas...................................... ............................ Hoyos del Espino................ . * 3 .a
18 Angel García................................. ................... ................. .. iMaello............. ..................... , ....... 2 .a
19 Vicente Muñoz..................... ............. . . .............................. Idem .............. . 3 .a
20
21

Justo Revuelta................................... . ................................ Mombeltrán.............................. . 3 .a
Siró R ico ....................................................................... Madrigal ........................................ 3 .a

22 Eustaquio González......................... .................................... Idem .................................. 3 .a
23 Alfonso Velasco................................................................... Idem.............................................. 3 .a
24 Grato A m or ................................. ............................ ........... Navarredonda..................... .. ■ 3 .a
25 Vicente Martín...................................................................... Navarre v is ca .............................. 3 .a
26 Agapito Diez................................................ ......................... Peguerinos..................................... 2 .a

3 .a
3 .a

27 Rafael Villegas..................................................................... San Bartolomé de Pinares »• •
28 Alfredo de la Lama........................................................ .. Sinlabajos.....................................
29 Patricio Mampaso................................................................ EL Tiemblo.................................... 2 .a
30 Alejandro Ramos.............................................. ................... Tornadizos.......... .. 3 .a
31 Eufemio A lonso.................................................................... V a d illo ................................... . 3 .a
32 Santiago Torres.................................................................... Villanueva del Camrdllo. 3 .a

3 .a
3 .a

33 Fermín González.................................................................. Idem................................. ..
34 Felipe Marcos............................................................ ........... Vesra de Santa M aría..............

Avila 1.° de Marzo de 1907.=E1 Administrador de Hacienda, J. Pérez Ortuoste. P—139

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BURGOS
I). Tomás Zumakeárregui y Arrué, Presidente de la A u

diencia provincial de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan López Ruiz, hijo de Florencio y María, de se
senta y ocho años de edad, viudo, pordiosero, natural de 
Fresno de Rodilla y vecino de Monasterio de Rodilla, de esta 
provincia, hoy de igi orado paradero,para que comparezca ante 
esta Audiencia provincial dentro ael término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , á fin d.e 
responder de los cargos que contra él resulten de la causa 
que, en unión de otro, se le sigue, procedente del Juzgado de 
instrucción de Briviesca, por el delito de tentativa de robo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial, procedan ¿ la bussa y 
captura de indicado procesado; poniéndolo, caso de ser habi * 
do, á disposición de esta Audiencia, en la cárcel de esta ca
pital.

Dado en Burgos ¿ 9 de Febrero de 1907.=Tomás Zumalacá- 
rregu!.=Por mandado de S. S., el Auxiliar, Licenciado Ar
turo Facundo San Pedro. JO—1429

Juzgado* da primara lastaaafta.
ALBACETE

D Juan Quintanílla y Lazuén, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente edicto se cita á Antonio Sánchez García, 
Antonio, Avelino, Dolores, María y Diego Sevilla Sánchez y 
D, Manuel Sánchez García, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del termino de diez 
días, contados desde la  inserción en la G a c e t a , á oponerse á 
la inscripción que tiene pretendida D. Miguel Gaim Romero 
de una casa en esta población v su calle de Albarderos, nú
mero tres; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo se les tendrá por conformes.

Dado en Albacete á 7 de Marzo ae 1907.=Juan Quintanilla. 
Por su mandado, José García. X—657

BARCELONA—NORTE
Por auto de 6 del actual, dictado por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Norte de esta ciudad, bajo la ac
tuación del Escribano que refrenda, han sido declarados en 
estado de quiebra la razón social Isidro Canogio y Compañía, 
Sociedad en comandita, y  sus socios colectivos D. Isidro Ca
nogio y Muntadas y D. Alfonso Pascual y Senmartí, de esta 
plaza, y nombrados© depositario á D. José María Torres y 
M am au, Abogado, vecino de la presente ciudad, calle de la 
Canuda, número treinta y tres, segundo piso, primera puer
ta, á quien deberá hacerse pago de las cantidades que acredi
ten los quebrados, como también entrega de los bienes mue
bles y demás efectos de pertenencia de los mismos que obren 
£n poder de cualquier persona; bajo apercibimiento que de

lo contrario les pararán los perjuicios que en derecho hubie
re lugar.

Barcelona 7 de Marzo de 1907.—El Escribano, Arturo Clar 
vería. X —659

MADRID— HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta Corte, en providencia de 23 de Febrero último, se 
ha admitido la demanda de ju icio declarativo de mayor cuan
tía incoada por D. Carlos Batlle y Calvo contra D. Ramón del 
Prado y Tovía, sobre que se declare cancelada la inscripción 
de hipoteca constituida por D. Bernardo García Fernández, 
á favor del referido D. Ramón del Prado y Tovía, en 5 de 
Abril de 1871, ante el Notario de esta Corte D. Mariano De
metrio y Ortiz; de cuya demanda se confiere traslado al tan
tas veces citado D. Ramón del Prado Tovía, y , en su conse
cuencia, se le emplaza por medio de la presente para que en 
el improrrogable término de nueve días comparezca en los 
autos, personándose en forma.

Y para emplazar á D. Ramón de Prado Tovía, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se expide la presente; hacien
do constar que las copias simples de dicha demanda y docu
mentos presentados se hallan de manifiesto en la Escribanía 
del actuario que refrenda.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Alejan
dro Bustamante.=El actuario, Ricardo Gómez. X —653 

SANTOÑA
El Sr. D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de 

esta villa de Santoña y su partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en cumplimiento de certificación de la Superio
ridad, referente á la causa criminal seguida sobre lesiones 
contra Manuel López Núñez, de treinta y cuatro años de 
edad, hijo de Pedro y Josefa, natural de Fontey (Orense), ca
sado, minero y vecino que ha sido del pueblo de San Salva
dor, pero que se ignora su actual paradero, tiene acordado 
se le haga saber por medio de la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d , que por sentencia dictada por la 
Audiencia provincial de Santander con fecha 10 de Noviem
bre último na sido condenado á la pena de un mes y un día 
de arresto mayor, costas é indemnización de 46 pesetas al 
perjudicado Angel Fernández; y que habiendo sido indulta
do, ó mejor dicho, comprendido en los beneficios del Real 
decreto de indulto último por lo que respecta á la pena prin> 
cipai, se le requiera al pago de dicha indemnización, ó que 
dentro de quinto día comparezca ante este Juzgado para que 
en la prisión preventiva de este partido extinga la presión 
de nueve días, en equivalencia de dicha indemnización; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dada en Santoña á 1,° de Febrero de 1907.=E1 Escribano 
Sebastián Olazábal. JO—1273 *

D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 
villa de Santoña y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza á Pe
dro González Perojo, de veinticuatro años de edad, hiio de 
Francisco y Josefa, natural y vecino de Liérganes, soltero 
labrador, ignorándose sus demás circunstancias, así como 
también su actual paradero, presumiéndose se encuentre como

operario en alguna de las minas de esta provincia, y  contra 
cuyo sujeto se hallan dictados autos de procesamiento y  pri
sión provisional en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de disparo de arma de fuego, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde que tenga lugar la inser
ción de la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
en la cárcel de este partido con objeto de asistir al juicio oral 
ante la Audiencia de Santander; bajo apercibimiento de que 
si deja de hacerlo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y  conducción del referido Pedro González Perojo á la prisión 
preventiva de este partido y á disposición del requirente.

Dada en Santoña á 1.° de Febrero de 1907.=Mariano Ciri
quián.=Por mandado de S. S., Sebastián Olazábal.

______________ JO— 1355
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Lavín Marqué, alias Tenazas, mayor de edad, casado, al
bañil y natural y vecino de Liérganes, ignorándose las de
más circunstancias, así como su actual paradero, cuyo suje
to, después de extinguir diez años de presidio mayor por dife
rentes robos, volvió al citado pueblo de Liérganes hará cosa 
de unos seis meses, de donde desapareció en el mes de A gos
to último, á raíz de intentar cometer un robo en la casa 
de D. Juan Ortiz y Ortiz, vecino de repetido Liérganes, y  
contra cuyo sujeto se ha dictado auto de procesamiento y  
prisión provisional, creyendo se encuentre en Santander ó 
pueblos inmediatos, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que instruyo por 
el hecho referido; apercibido con que si dejare de hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lu gar 
en derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción de referido Angel Lavín Marqué á disposición, 
del requirente.

Dada en Santoña á 4 de Febrero de 1907.=Mariano C iri- 
quián.=Por mandado de S. S., Sebastián Olazábal.

JO—1354
TAMARITE

D. José Vallés Fortuno, Juez de instrucción del partido de 
Tamarite.

En virtud del presente se ruega á todas las Autoridades 
den órdenes á sus dependientes para que procedan á la ocu -
Íiación de un carnero blanco con un qencerro colgado al cue
lo, que tiene como una A ó hierro de pez encima de los 

nudos de las piernas, lleva una raya ó tope ae moscas y polvo 
de herrería en el lomo, cuyo semoviente fué robado en la no- 
cre del 27 al 28 de Enero último á su dueño Antonio A . de 
Ames, vecino de Estada, de una corralada sita en el término 
de dicho pueblo, partido de la Peznala, por cuyo hecho me 
hallo instruyendo el correspondiente sumario, interesando 
también la detención de la persona en cuyo poder se encon
trase, si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Tamarite á 4 de Febrero de 1907.=José V a llés.=  
El Escribano, Domingo José Rodríguez. JO—1274

TERUEL
D. Francisco Sanllorente y Rubin&t, Juez de instrucción 

de la ciudad y partido de Teruel.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Antonio de Gracia Expósito, conocido por el An
daluz, de unos veinticuatro á veintiséis años, cuyas demás 
circunstancias j  actual paradero se ignoran, y cuyas señas 
son: afeitado, sin barba, moreno, pelo negro, lleva el ojo iz
quierdo de cristal al parecer, ó por lo menos lo tiene fijo, sin 
pestañear, y una cicatriz en el mismo, es un tipo agitanada,, 
vestía traje de pana de color ceniza, faja y gorra negras, ba
tas royas y una manta de lana á cuadros encarnados y blan
cos y  de una estatura regular, habla el andaluz con acento 
muy marcado, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia, 
Murcia y Teruel, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma
rio que se instruye contra el mismo por homicidio y atenta
do á un agente dê  la Autoridad; apercibiéndole que de no 
comparecer en el indicado término le parará el perjuicio ¿  
que haya lugar en derecho y será delarado rebelde.

A propio tiempo ruego y encargo á todas las autoridades 
e individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y habido que sea se le traslade á ln  
cárcel de este partido con las seguridades debidas, y á dispo
sición de este Juzgado, por haber decretado su prisión en el 
referido sumario.

Dada en Teruel á 4 de Febrero de 1907.=Francisco San- 
Uorente.=Por su mandado, el Escribano, Blas Jimeno.

JO— 1356
TOLOSA

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de la villa de 
Tolosa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor 6 
autores de la sustracción del alambre de cobre llevado á efec
to enjlos ocasiones el año 1905 y otra en el mes de Agosta 
del ano próximo pasado de la línea de fuerza eléctrica desde 
Amerqueta á esta villa de Tolosa, y  á las personas que pue
dan dar razón del hecho de autos, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezcan ante este Juzgado á prestar la conducente declara
ción; bajo apercibimiento de que si no compareciesen les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así la  
tengo acordado en providencia dictada con fecha de hoy en 
la mencionada causa.

Dado en Tolosa á 4 de Febrero de 1907.:r=Ramón Pérez Ce
cilia .=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

JO—1289
TORTOSA

D. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido. •

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do José Colomé y Ginovart, vecino de esta ciudad, habitante 
en el arrabal de la Leche, y cuyo actual paradero se ignora* 
para que dentro del término de ocho días, á contar desde In 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca; 
rejas adentro de estas cárceles nacionales, al objeto de reci
birle declaración indagatoria en la causa criminal que contri* 
el mismo se instruye sobre amenazas á Juan Sanz ForcadelX 
y atentado á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiereí 
lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió ruego y  
encargo, á las Autoridades civiles y  militares y á los que
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constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado 
José Colomé Ginovarfc.

Dado en Tortosa á 4 de Febrero de 1907.=Bruno Fariña—  
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. JO—1357

TUY
D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José 

Alonso Bastos, soltero, sirviente, de veintiún anos de edad, 
natural de Torneiros, residente en Atios, y cuyo actual para
dero so ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de esta requisi
toria en. el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma d e j o , comparezca en k  sala de audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria y llevar a cabo la prisión 
contra él decretada encausa sobre incendio; apercibido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Túy 4 de Febrero de 1907— Antonio Fente— Ei Secretario, 
Jesús Guerrero. JO—1358

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Peris García, de diez y ocho años, de estado soltero, natural 
de Játiba, hijo de Francisco y de Filomena, vecino de Valen
cia, cuyo domicilio en la actualidad se ignora, de oficio alba
ñil, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del t é r 
mino de quince días para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dis
posición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 de Febrero de 1907.=Agustín Llopis. 
El Escribano, José G. Galiana. JO—1290

VALENCIA—SERRANOS
D. José Elias Esteve Chafer, Juez de instrucción deldistri» 

to de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

milo Blasco Vilaplana, de unos trein ta y cinco años de edad, 
cochero, casado, natural de Benimarfull, vecino de e^ía ciu
dad, que habitaba en la calle de Juan de Mena, núm. 27, piso 
tercero izquierda, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente en la prisión celular de esta ciudad, ó en este 
Juzgado, dentro del término de quince dias, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra  el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de  ̂no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A k  vez encargo á todas las xAutoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital_y á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido. '

Dada en la ciudad de Valencia á 30 de Enero de 1907.=José 
Elias Esteve— Por su mandado, Francisco Colomer.

JO—1291

D. José Elias Esteve Chaper, Juez de instrucción del dis
trito  de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Jerónimo Montero Marín, do veinticuatro años, 
soltero, alias Cacheruío, que habitaba en la cueva de Beni- 
mamet llamada de la Pintora, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de quince días com
parezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración in 
dagatoria y practicar; otra diligencia en el sumario que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre lesiones; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde

Valencia 1.° de Febrero de 1907— J. Elias Esteve .= P. H., 
el Escribano, Julio Rodríguez. JO—1292

VALM ASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del p a r ti

do judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del a r

tículo 835 de la -ley.de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Manuel Forrnoso Rodríguez, cuyas señas 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia en la carta orden proceden
te de la causa que se le siguió por hurto; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del For
móse, hijo de Antonio y Catalina, natural de Puente Envil, 
partido de Allariz, provincia de Orense, soltero, jornalero, 
de veinticuatro años y vecino de Bilbao, y si fuese habido lo 
conduzcan á la cárceí de este partido, á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 30 de Enero de 1907.=Eduardo F ra i
l e ^  Ante mí, Eusebio Camacho. JO—1293

VIGO
D. Francisco Al con Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga 
do, y actuación de D. Enrique P ita Cobián, se instruye su 
mario por el delito de robo contra Cermán Mármol Antón y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el misnm resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde .la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de G er
mán Mármol Antón, natural de Mugardos, partido de Puen- 
tedeume, provincia de la Corana, vecino de esta ciudad, de 
edad veinte años, soltero y que trabajó en esta población por 
su oficio de tipógrafo.

Dada en Vigo á 1.° de Febrero de 1907— Francisco Alcón. 
El actuario, Enrique Pita Cobián. JO—1294 i

VILLACARRIEDO
D. Fernando Valverde y Campt, Juez d e  instrucción d e  Vi* 

llacarriedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Elias Oria Mar

tínez, natural de Vega de Pas y vecino de Valladolid, para 
que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y constituirse en prisión 
provisional; pues así lo tengo acordado en sumario que con
tra  el mismo instruyo sobre hurto de una yegua.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes d a la  policía y Guardia civil procedan á 
la busca y captura del mismo, poniéndole á mi disposición en 
la cárcel áe este partido.

Dado en Villacarriedo á 4 de Febrero de 1907— Fernando 
Yalverde— Por su mandado, Pancracio Peñas.

JO—1360
# VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción del parti
do de Villafranca del Panadés.

Por el presente, que se expide en cumplimiento de una or
den de la Audiencia provincial de Barcelona, dimanante de 
causa criminal sobre estafa, instruida por este Juzgado con
tra  Cecilio Cabezas y Domínguez y Timoteo Toledo y Labra
dor, el primero de veintidós años, cerrajero, natural de Al
borea, y el segundo de veinte años, pastelero, natural de Vi
llas de Domingo García, ambos solteros y vecinos de Madrid, 
cuyo actual paradero se ignora, se hace saber á dichos dos 
procesados que el Ministerio fiscal, en su escrito de califica
ción de 15 de Majo último, pide se imponga á cada uno la 
pena de arresto mayor, accesorias y mitad de costas, con abo
no de todo el tiempo de prisión preventiva sufrida, é indem
nización á la Compañía perjudicada en la cantidad de tres 
pesetas diez céntimos; y se les cita para que dentro de quinto 
día, siguiente á la publicación de este edicto, comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción á fin de manifestar si se 
conforman ó no con la pena pedida por el Ministerio fiscal á 
los efectos prevenidos en la Real orden aclaratoria del Real 
decreto de 23 de Octubre último; bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción.en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se expide el 
presente en Villafranca del Panadés á 6 de Febrero de 1907. 
Eusebio Lasala.=El Escribano, Román Prats. JO—1362

VILLALON
D. Dámaso Gordaliza Garzón, accidental Juez de instruc

ción de esta villa de Vilialón y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Juan Breni, se instruye sumario por el de
lito de legiones y disparo de arma de fuego contra Diego Be- 
cares Becares y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta- i 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos I 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 9 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. I

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Die
go Becares Becares, apodado el Estrella, vecino de Rosales, 
de veinte años de edad, hijo de Pedro y Perfecta.

Vilialón 6 de Febrero de" 1907— Dámaso Gordaliza— El Se
cretario, por sustitución, Lucio Fernández. JO—1361 

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal, ejerciente de p r i

mera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á José Valero"Lámez, de veinte anos, soltero, hojala
tero, natural y domiciliado en Madrid, habitante antes P a
cífico, 14, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número 62, con el objeto de practicar una diligencia en cau
sa que se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las xAutoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907— José Ardanuy Prida— El 
Escribano, por D. F. Emperador, el Oficial habilitado, Anto
nio Ibáñez. JO—1363

D. José Ardanuy Prida, Juez municipal, ejerciente de p r i
mera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á  Ramón Forés Franch, de veinte años, soltero, n a 
tural de Tortosa, panadero, hijo de Francisco y Anita, que 
habitan en Gandesa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm . 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por estafa; apercibido que de no v e ri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907 . =  Juan Ardanuy— El Es
cribano, por D. F. Emperador, el Oficial habilitado, Antonio 
Ibáñez. JO—1364

D. José Ardanuy Prida, Juez municipal, ejerciente en fun
ciones de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto cito á Pedro Remartínez, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 62, principal, para recibirle declaración en la causa 
que instruyo sobre corrupción de la menor, su hija, Felisa 
Remartínez Angulo, contra Cecilia Angulo Laguna, y ente
rarle d8 los derechos que le concede el a rt. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á 6 de Febrero de 1907.= José Ardanúy. 
Ante mí, José Guitarte. JO—1565

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
CORGO

 ̂D. Carlos Rodríguez López, Juez municipal de Corgo y su  
término, en el partido judicial de Lugo.

Por el presente y término de diez días, que empezarán & 
contarse desde el en que tenga lugar la inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llam a 
y emplaza á Julián Ferreiro Fernández, soltero, jornalero,, 
de veintitrés años de edad, natural y  vecino de San Pedro de 
Santa Comba, en el distrito de Lugo, hijo de Domingo y 
Carmen, en la actualidad ausente en ignorado paradero, para 
que se presente á extinguir la pena de dos días de arresto 
que por insolvencia, y en compensación de la m ulta de diez 
pesetas, le ha sido impuesta enjuicio de faltas, sustanciado 
en este Juzgado contra el mismo por infracción de la ley de 
Pesca; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, que 
por los medios que estén á su alcance se proceda á la busca 
y captura del aludido sujeto, poniéndolo á mi disposición con 
las debidas seguridades.

Dado en Corgo á 5 de Febrero de 1907.=Carlos Rodríguez* 
Por su mandado, Román Fernández Siró. JO —1516

M ADRID- BU EN A VIST A
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegia 

de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por juegos prohibidos y ofensas á la Autoridad con
tra  Vicente Tomás Llopico, Juan Fernández Rodríguez, Ma
riano Sánchez Hernández y Florentino Domingo Martín, en 
el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte d is
positiva son como sigue:

«Sentencia— En Madrid, á 22 de Enero de 1907, el señor 
D. Emilio Rancés y de la Gándara, Juez municipal del dis
trito  de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente 
juicio de faltas, seguido por juegos prohibidos y ofensas á la  
Autoridad contra Vicente Tomás Llopico, Juán Fernández 
Rodríguez, Mariano Sánchez Hernández y  Florentino Domin* 
go Martín;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Vicenta 
Tomás Llopico á la pena de 25 pesetas de multa y pago de 
una cuarta parte de costas; á Juan Fernández Rodríguez, á la 
de 25 pesetas de multa y pago de la otra cuarta parte de cos
tas; á Mariano Sánchez Hernández, á la de 25 pesetas de m ul
ta  y otra parte igual que el anterior de costas, y á Florentino 
Domingo Martín, á 25 pesetas de multa, reprensión y pago de 
la restante cuarta parte de costas, librándose certificación 
de la parte dispositiva de esta sentencia á la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que sirva de notificación á Juan Fernández Ro~ 
dríguez.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo.“ Emilio Raneés.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de 
su fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y sirva de notificación á Juan Fernández 
Rodríguez, firmo la presente en Madrid á 29 de Enero de 1907. 
V.° B.°=Emilio Rancés— Licenciado Mario Serratacó.

JO—1406
D . Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegia 

de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de la m ism a.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por daños entre Juan Mateos, Basilio Ibeas Martínez, 
Mariano del Peso González, en el cual se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 29 de Diciembre de 1906, el señor 
D. Eduardo Gómez de Saquero, Juez municipal del d istrito  
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente ju i
cio de faltas, seguido por dañes contra Juan Mateos, Basilio 
Ibeas Martínez y Mariano del Peso González;

Fallo que debo absolver y absuelvo á Basilio Ibeas M artí
nez en este juicio, declarando de oficio las costas en el mismo 
causadas; y líbrese copia de la parte dispositiva de esta sen
tencia á la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su inserción en ella y 
sirva de notificación á Juan Mateos.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de sul 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la. 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y sirva de notificación á Juan Mateos, 
firmo la presente en Madrid á 31 de Enero de 1907— V.° B.° 
Emilio Rancés— Licenciado Mario Serratacó. JO—1407

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Iltistre Colegio de 
esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por arrojar basura entre Antonio Entrambasagua, 
Segunda Muñoz Gutiérrez y Francisco Quintana González, 
en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— En Madrid, á 8 de Enero de 1907, el señor Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas, seguido por arrojar basura contra Francisco Quin
tana González;

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Quintana 
González en rebeldía á la pena de 25 pesetas de m ulta, re
prensión y al pago de las costas, sufriendo por dicha m ulta  
caso de insolvencia la prisión subsidiaria correspondiente* 
publicándose la parte dispositiva de esta sentencia en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  para que sirva de notificación á dicho F ran 
cisco Quintana.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y 
firmo— E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y  publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  sirva de notificación á Francisco Quin
tana, firmo la presente en Madrid á 31 de Enero de 1907.== 
V.° B.°=Emilio Rancés— Licenciado Mario Serratacó.

J O - 1408

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y  Secretario del Juzgado municipal del distrito  
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por malos tratos entre Eduarda Ontanilla LÍama- 
sares y  Francisco Benet Abader, en el cual se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 22 de Enero de 1907, el señor 
D. Emilio Rancés y  de la Gándara, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el 
presente juicio de faltas, seguido por fiólos tratos contra 
Francisco Benet Abader;
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Falio que debo condenar y condeno en rebeldía á F ran cisco  Benot Abader á la pena de cinco días de arresto y a pago de las costas, mandándose copia de la parte dispositiva de esta sentencia para que se inserte en la  Gaceta d e  Ma d b ii 

y  sirva de notificación á Francisco Benet.A sí por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mand< 
y  f irm o.= E m ilio  Ranees.Cuya sentencia fné leída y publicada en el m ism o día de si
Techa.» ,Y para que conste y  se inserte, según lo  mandado, en h 
G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación á F rancisco Be- uet, firmo la presente en Madrid á 31 de Enero de 1907.= 
■y o’b  ° = E m i l io  R a n e es .= L icen eia d o  Mario Serratacó.JO—1409

O. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegi< 
de esta Corte  y Secretario del Juzgado m unicipal del distrit< 
de Buenavista de la m isma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de ju icií 
xrerba.1 de faltas por danos entre V alentín  Herrero, Mariano Sanz v Ricardo Abelia, en el cual se dictó sentencia, cuyo en 
-cabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.--En M adrid, á 8 de Enero de 1907, el señor Doi 
Eduardo Gómez de Vaquero, Juez m unicipal del d istrito  d< Buenavista de esta Corte; habiendo v isto  el presente juicio do 
Taitas, seguido po** daños contra Ricardo Abelia;

Fallo que debo condenar y condeno á Ricardo A belia á 1í 
pena de 5 pesetas de m ulta, 42 pesetas de indem nización á h  
Compañía Madrileña de Tracción, reprensión y al pago d( 
co s ta s , sufriendo por dicha m ulta é indem nización caso di 
insolvencia  la prisión subsidiaria correspondiente, lib rán 
dose copia de la parte dispositiva de esta sentencia á j a  Ga 
c e t a  d e  M a d r id  para s u  inserción en ella y  notificación á 
dicho Ricardo Abelia y Alejandro Redondo.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mande 
v firm o.= E . Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fue leída y publicada en el m ism o día de so 
fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a ceta  d e  Ma d r id  y  sirva de notificación a Ricardo Abelia 
y  Ale jandro  Romero, firmo la  presente en Madrid á 6 de Fe
brero de 1907.= V . °  B.°=:Dom ingo A lfonso.=L icen eiado Ma
rio Serra tacó.  JO—1403

Ib Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
e s ta  Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del distrito de 
Buenavista de la m ism a.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio  
verbal de faltas por ofensas á la Autoridad entre Manuel S imón Sauz y Ju l ián  Serrano Monje, en el cual se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«Smtencia.— En. Madrid, á 8 de Enero de 1907, el Sr. Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal del d istrito de 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio de 
taitas,  seguido por ofensas á la Autoridad contra Julián Se- rrano Monje y Manuel Sim ón Sanz;

Fallo que debo condenar y  condeno en rebeldía á Julián  
Serrano  Monje á la pena de 25 pesetas de m ulta, reprensión y  al pago de costas, sufriendo por dicha m ulta caso de in so l
vencia la prisión subsidiaria correspondiente, publicándose 
la parte  dispositiva de esta m i sentencia en la G a c e ta  d e Ma
d r e ? para  que sirva de notificación á Julián Serrano y á M a
nuel Simón Sanz.A sí por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.~ E . Gómez de Baquero.

Coya sentencia fué leída y publicada en el mism o día de la 
fecha.»Y para que conste y se inserte, según Jo mandado, en la 
G aceta  d e Ma d r id  y  s irv a  de notificación á Julián Serrano 
Monje v á Manuel Simón Sanz, firmo la presente en Madrid á 
7 de Febrero de 1907'.~V.° B .°~ D om in go  A lfonso.=M ario  
Sarra tacó , JO—1404

i). Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
de Buenavista de la  mism a.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de ju icio  
verbal de faltas  en tre  D. José Olivares, Manuel Rodíguez, 
Amallo Gómez Menéndez y Roberto Sarm iento, en el cual se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositiva son 
como sigue:

■■Sentencia.—En Madrid, á 17 de Enero de 1907, el señor 
7). Emilio Ranees y de la  Gándara, Juez m unicipal suplente 
leí d is tr i to  de B uenavis ta  de esta Corte^ habiendo visto  el 

presente ju ic io  de faltas, seguido por danos, contra Manuel 
Rodríguez, sin dom icilio conocido;Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel Rodríguez á la  pena de 42 pesetas de m ulta, á que abone á la Compañía Madrileña de Tracción 24 pesetas en concepto de Indem nización y  al pago de las costas causadas en este ju icio, mandándose copia de la  parte dispositiva para su inser
c ión  en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta sentencia, y que sirva  de notificación de la  m ism a á Manuel Rodríguez.A sí por esta m i sentencia definitiva lo  pronuncio, mando 
y  firmCoZnEmilío R anees.»

Cuya, sen tencia  fué leída y publicada en el mismo día fie su
Y pa ra  que conste y  se inserte, según lo mandado, en la  

G a c eta  de Ma d r id  y sirva de notificación á Manuel Rodríguez, firmo la  presente en Madrid á 7 de Febrero de 1907.=  
YA Tú0—Em ilio  R a rccst==Liceneiado Mario Serratacó.J O - 1405

IR Mario S e r ra ta có  de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de 
*jssía Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del distrito de 
•Buenavista de la  m ism a.Certifico que en este Ju zg ad o  se sigue expediente de juicio  
fie faltas, p o r  malos tratos, entre Esteban A belia Carballo y D. Eduardo Abras X ifra, en el cual se d ictó  sentencia, cuyo encabezam iento y parte d ispositiva  son com o sigue:

% Sentencia.—E n  M adrid, á 7 de Febrero d e l9 0 7 , el Sr. Don Antonio D om ínguez Alfonso, Juez m unicipal interino del 
.d istri to  de B uenav is ta  de es ta  Corte; habiendo visto  el pre
sente ju ic io  de faltas, seguido por m alos tratos contra E steban Abelia Carballo, de cuarenta y  cuatro años, pasado, jor
nalero, con dom icilio  en el Pueblo Nuevo de Canillejas;Fallo que debo condenar y  condeno en rebeldía á Esteban  
A belia Carballo á la pena de 30 pesetas de m ulta  y  al pago de las costas causadas en este procedim iento, y  sufriendo por d i
ch a  m ulta caso de in so lven cia  la prisión subsidiaria correspondiente; mandándose copia de la  parte d ispositiva  de esta  
¿sentencia para su inserción  en la Gaceta  de Ma d r id  y  sirva  
de notificación á Esteban A b elia .A sí por esta m i sentencia defin itiva  lo pronuncio, m ando 
y  f irm o .= A . Dom ínguez A lfonso.»Y para que conste y  se inserte, segú n  lô  m andado, en la  
G aceta  d e  M a d rid  y  sirva de notificación  á Esteban Abelia, firm óla  presente en Madrid á 11 de Febrero de 1 9 0 7 .= V isto  
B ueno:=D om ínguez A lfo n so ,^ L icen c ia d o  Mario Serratacó.JO—1600

MADRID—HOSPITAL  
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en est Juzgado bajo el núm . 119 de orden del corriente año contr Miguel Granado Otero, por escándalo, se ha dictado senten  cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del teño 

litera l siguiente:« Sentencia,.— E n  la  v illa  y Corte de Madrid, á 29 de Ener de 1907, el Sr. D. Mariano Ordónez y García, Juez m unicipa  del d istrito del H osp ital; habiendo v isto  las presentes dili gencias de ju icio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 1 una el M inisterio fiscal, en representación de la acción pú  blica, y  Miguel Granado Otero de la  otra, como denunciado cuya edad y  demás circunstancias ya constan anterior 
m ente; yFallo que debo condenar y  condeno á Miguel Granado Ote ro á la pena de 25 pesetas de m ulta, reprensión y  pago de la  costas del juicio; se ratifica la m ulta im puesta, de 25 pesetas ¿ dicho denunciado, por su no com parecencia al acto del ju i  ció , sufriendo por las m ultas caso de insolvencia el apremñ personal correspondiente, y expídase cédula al a lgu acil pan  
la notificación del expresado denunciado.La anterior sentencia fué publicada en el día de su  fech a .jY para que sirva de notificación á M iguel Granado Otero expido el presente, visado por el_Sr. Juez, en Madrid á 9 d< 
Febrero de 1907.=V .° B .° =  Ordónez.= El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO—1517

En el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en est( 
Juzgado bajo el núm . 33 de orden del presente año contri Antonio Iñiguez Martínez, sobre escándalo y  desobediencia  se ha dictado sentencia, cuyo encabezam iento y  parte dispo 
sitiva  son como sigue:

«Sentencia,— En la  v illa  y Corte de Madrid, á 31 de Enere de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y  García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto  las presentes d il i gencias de ju ic io  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en representación de la acción p u blica, y  Antonio Iñiguez M artínez de la otra, como denuncia
do, cuya edad y  demás circunstancias ya constan ^anteriormente; yFallo que debo condenar y  condeno á A ntonio Iñiguez 
Martínez á la pena de 25 pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión  
y  pago de las costas de este juicio; y  se ratifica la  m ulta de 
25 pesetas im puesta á dicho denunciado.A sí por esta sentencia lo pronuncio, mando y  flrm o.=M a-  riano Ordóñez.La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.»Y para que sirva de notificación en forma al denunciado  A ntonio Iñiguez Martínez, se expide el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 9 de Febrero de 1907 .= V .° B .°= O r-  
d óñ ez.= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—1518

En el expediente de ju ic io  verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm . 2 de orden del año actual contra V alen tín  Hernández, por daños causados á la  Compañía general de Tranvías, se ha dictado sentencia, cuyo encabezam ien
to y parte d ispositiva son del tenor litera l siguiente:

«Sentencia.—En la  v illa  y Gorte de Madrid, á 12 de Febrero de 1907, el Sr. D . Mariano Ordóñez y G arcía, Juez m unicipal del d istrito del Hospital; habiendo visto  las presentes d il i
gencias de ju icio  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la  una el M inisterio fiscal, en representación de la  acción p ú b li
ca, y V alentín  Hernández de la  otra, como denunciado, cuya  edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente;Fallo que debo condenar y  condeno á V alentín Hernández á la pena de cinco pesetas de m ulta , otras cinco pesetas más por vía de indem nización por los daños causados, sufriendo  por ambas penalidades el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio; y  para la notificación de este fallo al denunciado, hágasele por medio de edictos.

A sí por esta m i sentencia lo pronuncio, mando y  firm o.=  Mariano Ordóñez,
La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su  Pecha.»
Y para que sirva de notificación al denunciado V alentín  Hernández, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 12 de Febrero de 1907.=V .° B .°= O rd ó ñ ez .= E Í Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—1574
En el expediente de ju ic io  verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 147 de orden del presente año contra  

Francisco Santos Vázquez y  otro sobre escándalo, se ha d ic 
tado sentencia, cuyo encabezam iento y  parte dispositiva son  del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la v illa  y Corte de Madrid, á 9 de Febrero de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unici
pal del d istrito  del Hospital; habiendo visto  las presentes d iligencias de ju icio  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el M inisterio fiscal, en representación de la acción p ú blica, y Francisco Santos Vázquez y  otro, como denunciados, suya edad y  demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y ......

Fallo  que debo condenar y condeno á Francisco Santos Vázquez á la pena de 10 pesetas de m ulta  y reprensión por la  falta com etida, ratificándose la  m ulta im puesta de 25 pesetas á dicho denunciado por su incom pareceneia al acto del ju i
cio, con el apremio personal correspondiente caso de in so lvencia, y  pago de las costas del ju icio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=M a- riano Ordónez».
La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.Y para que sirva de notificación en forma al denunciado Francisco Santos Vázquez, se extiende el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 14 de Febrero de 1907. —V .° B .°=O r-  

dóñ ez.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—1605
En el expediente de ju ic io  verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.856 de orden del año ú ltim o, contra  

José Reguera Ballesteros y otros, sobre juegos prohibidos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezam iento y  parte d ispositiva  son del tenor siguiente:
«Sentencia.— En la  v illa  y Corte de Madrid, á 20 de D iciem bre de 1906, el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del H ospital, D. Mariano Ordóñez y  García; habiendo visto  las presentes  diligencias de ju icio  verbal de faltas, seguidas entre partes, de la  una el M inisterio fiscal, en representación de la acción  pública, y José Reguera B allesteros^  otros, como den unciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y ......
F allo  que debo condenar y  condeno á Eusebio M ontealegre, José Reguera y  á Eduardo Martínez á la  pena de cinco pesetas de m ulta, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal corresponiente, ratificándose la m ulta im puesta de 25 

pesetas á dichos denunciados por su falta de asistencia al ju icio , y al pago por terceras partes de las costas de este ju icio .A sí por esta sentencia lo pronuncio, mando y  firmo. = M a -  riano Ordónez.
La anterior sentencia fué leída y  publicada en el día de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en form a al denunciado  José Reguera B allesteros se expide el presente, visado por el 
Sr. Juez, en Madrid á 14 de Febrero de 1907.= V .°  B .° = O r -  d ó ñ ez .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.JO—1603

Jurisdicción de Guerra.
CEUTA

D. Dom ingo Toscano Quesada, prim er Teniente de Infantería, con destino en el regim iento de Infantería Ceuta, n ú mero' 60, y  Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del expresado regim iento se s igu e al soldado del m ism o Cuerpo José Seguera Terran por su falta de incorporación á banderas una vez cum plida la licencia  trim estral que se encontraba disfrutando en E l Cerro (Huelva).Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo al solda
do José Seguera Terrán, natural de Fregenal de la  Sierra  (Badajoz), hijo de José y  Remedios, soltero, de ve in titrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas no se consignan por 
no constar en la filiación, y  de un m etro 630 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, co n tados desde la  publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  
d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado, regim iento de In 
fantería Ceuta, núm . 60, á m i disposición, para responder á los cargos que le  resultan en el aludido expediente; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita  - res y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d ilig en 
cias en busca del referido soldado José Seguera Terrán, y  ea  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este regim iento Infantería Ceuta, 
núm ero 60, y á m i disposición, pues así lo  tengo acordado en  diligencia  de este día.Dada en Ceuta á 9 de Febrero de 1907.= D om ingo Toscano,

JG— 145ESTRADA
D. V icente Castro Barreiro, prim er T eniente del batallón  

de segunda reserva de La Estrada, n úm . 115, y  Juez instructor del expresado batallón.
Por la  presente requisitoria llam o y  em plazo á Juan M ata

lobos Cato, hijo de Ignacio y  de Josefa, natural de San J u lián  de Vea, de treinta años de edad, de oficio labrador, su  estatura un m etro 580 m ilím etros, y  soldado reservista del reemplazo de 1896, por el cupo del A yuntam iento de La E strada, en la  provincia de Pontevedra, para que en el preciso  térm ino de treinta días, contados desde la publicación  de esta  requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaoeta d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito  en las oficinas de este batallón, ca lle  de San Pelayo, núm . 10, de esta v illa , para responder á los cargos que le  resu ltan  en el expediente que de orden del E xcm o. Sr. Capitán general de 
Galicia me hallo instruyendo por haber faltado á la revista  
anual que previene la  Real orden circu lar de 30 de Octubre de 1902 (Z). O. núm . 244); bajo apercibim iento de que si no 
se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju icio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ^quiero á todas las A utoridades, tanto m ilitares como c iv i
les y  de polic ía  ju d ic ia l, para que practiquen activas d ilig en 
cias en Lusca del referido soldado, y  caso de ser habido 1© bagan comparecer á m i presencia; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha.

Estrada 28 de Enero de 1907 .= V icen te  Castro. JG —127 
FERROL

D. A n gel Martínez P eoalver y  Ferrer, Capitán del r e g imiento Infantería de Zamora, núm . 8, y  Juez instructor  íom brado por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar como 
;al en el expediente que por la falta grave de prim era deserción se instruye al soldado del m ism o José Pombo Vázquez.

Por la  presente ^requisitoria llam o, cito  y  em plazo á José 5ómbo Vázquez,^ hijo de Dom ingo y de María, natural de Car
vallo, A yuntam iento de ídem, concejo de ídem, provincia de a Coruna, avecindado en Carballo, Juzgado de prim era in s -  ¡ancia de ídem, provincia de la  Coruña, d istrito  m ilitar  de 
jalicia; nació en 17 de Noviem bre de 1883, de oficio jo m a -  ero, de vein titrés anos de edad, estado soltero, de estatura  
in m etro 570 m ilím etros, cuyas demás señas personales se gnoran, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, con- 
lados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
)e Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel le Dolores, de esta plaza, para responder á cargos que le  re 
mitan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del re
gimiento se le sigue por la  falta grave de prim era deserción  im ple; bajo apercibim iento que si no com parece en el plazo 
ijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio aue haya  ugar.

A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
•equiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias ̂ en busca^del referido soldado, y  en caso de ser habido lo 
•emitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, t este Juzgado y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
m d iligen cia  de este día.

Dada en el Ferrol á 4 de Febrero de 1 9 0 7 .= úngel Martínez 3eñalver. JG—141
GIJOND. Julio de Cavia Ibáñez, prim er T eniente del regim iento  Infantería del Príncipe, núm . 3, y  Juez instructor de la cau 

sa que se sigue por la  agresión de que fué objeto el centin ela  
Iue prestaba este servicio en 3a guardia del polvorín de esta  plaza el día 17 de Enero ú ltim o y hora de las diez y  nueve.

Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo al in d ividuo, por ahora desconocido, que en dicho día y hora haya  
arrojado una  ̂ piedra al centinela citado, Eugenio G onzález  rlevia, el cual, por c¿icha agresión, tuvo necesidad de hacer  
in  disparo, para que en el térm ino preciso de trein ta  días, á 
3ontar del en que se publique esta requisitoria en 3a G a c e ta  
o e  M adrid , comparezca en esto Juzgado, sito en el cuartel 
le  Jovellanos de esta v illa , á responder á lo s cargos oue le  r e sulten en el citado p roced im ien to .

A la  vez encargo á todas las Autoridades, tan to  c iv ile s  
jomo m ilitares, dispon gan la  busca y captura del ind ivid uo  desconocido que haya arrojado las piedras al m encionado  centinela, y  caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en 
31 Juzgado indicado, coadyuvando así á la buena adm inistra-  non de ju stic ia .

Dada en Gijón á 7 de Febrero de 1907.=:Julio de Cavia.
_________ JG— 136

D. Julio de Cavia Ibáñez, prim er Teniente del regim iento  infantería P rincipe, núm . 3, Juez instructor del expediente lú e  se sigue contra el soldado del expresado regim iento, en 
situación de licencia ilim itada, Manuel Tuñón Tuñón por presunta deserción.
j â ? rmSe? í e llam o, cito  y emplazo al soldado Manuel Tunon lu ñ ón , hijo de Fernando y  de María, na- tu raljle  Pola de Lena, de la provincia de Oviedo, de v e in ti
dós anos de edad, soltero, de oficio herrero, para que dentro
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del plazo de treinta días, contados desde el día en que se publique esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanosjde esta villa, á responder a los cargos que le resulten en eWitado expe* diente; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á 3a administración de justicia.Dada en Gijón á 7 de Febrero de 1907.—Julio de Cavia.JG—137

D. Julio de Cavia Ibáñez, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor de la cau* sa instruida contra los paisanos Angel González Díaz, alias Carabina, y Benigno Rodríguez Menéndez, por el delito de agresión á fuerza armada.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al paisano Angel González Díaz, alias Carabina, hijo de Vicente y  Rosario, de veintitrés años de edad, soltero, natural de Serín, Ayuntamiento de Gijón (Oviedo), para que en el preciso término de de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Jovellanos de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que se le instruye por agresión á una pareja de la Guardia civil la noche del 25 de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro del plazo marcado será declarado rebelde, parán- le los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca del referido Angel González Díaz, alias Carabina, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado y mi disposición.Dado en Gijón á 8 de Febrero de 1907.=Julio de Cavia.JG—140GUADALAJARA
D. Celestino García Antúnez, Capitán de Ingenieros y Profesor de la Academia del Cuerpo, Juez instructor del expediente instruido contra el corneta de la sección de tropa de la expresada Academia Eduardo Almodóvar Montes por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Almodóvar, natural de Almadén, provincia de Ciudad Real, hijo de Jerónimo y Adelaida, soltero, de veinte años de edad, sin oficio, cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca y boca regular, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la p ro - 

vincia de Guadalajara , se presente en este Juzgado, que tiene su domicilio oficial en la Academia de Ingenieros de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en expedien te que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en 3a busca y captura del procesado Eduardo Almodóvar Montes, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia de este día.Dada en Guadalajara á 1.° de Febrero de 1907.=Celestino García Antúnez. JG—128MADRID
D. Luis Tapia Cebrián, primer Teniente del batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo Luciano Sánchez Ruiz por haber cambiado de residencia, sin que se sepa su actual paradero.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Luciano Sánchez Ruiz, hijo de Baldomero y Epifania, de oficio labrador, de veintiocho años de edad, de e.stado soltero, natural de Agoncillo (Logroño), de un metro 566 milímetros de altura y cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filia ción, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Madrid, cuartel de la Montaña, ¿ responder de los cargos que le resultan en citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1907.=Lu?s Tapia.JG -122
D. César del Villar y Villate, Teniente General de los Ejércitos Nacionales y General Jefe del primer Cuerpo de Ejército, y en su nombre el Teniente Coronel, primer Jefe del batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, Juez instructor del procedimiento seguido por traslado de residencia sin autorización de la Autoridad al soldado Pablo García Crespo.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pablo García Crespo, hijo de Celedonio y Lorenza, jornalero, de veintiocho años de edad, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña de esta Corte, a responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de nó efectuarlo sera declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en Madrid (cuartel de la Montaña), coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 19Q6.=Ártemio A l- cañiz. JG—129MELILLA
D. Manuel González Carrera, Capitán de Infantería, Secretario permanente de causas de esta plaza y Juez instructor de la presente causa, seguida contra el confinado del presidio m ilitar de la misma Mariano Gómez Orcajada, alias Candel, por el delito de fuga.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado confinado Mariano Gómez Orcajada, alias Candel, natural de Murcia, provincia de ídem, hijo de José y  de Dolores, soltero, de treinta y un años de edad, de oficio alpargatero, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo ru bio, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, cara ídem, boca ídem, barba poblada, color bueDO y estatura un metro 715 milímetros; señas particulares, ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de

la provincia de M urcia, se presente en este Juzgado, que tienesu residencia oficial en la calle de Miguel Zazo (paseo de Hernández), de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito citado; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, s i guiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura dei procesado Mariano Gómez Orcajada, alias Candel, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 2 de Febrero de 1907.=Manuel Gomález.JG—133
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de esta causa, seguida contra el confinado del presidio militar de esta plaza Mariano Espen- dión Gracia Blasco por el delito de fuga.Por la' presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Mariano Espendión Gracia Blasco, natural de Cuar- te, provincia de Zaragoza, hijo de Florencio y Rosa, casado, de cincuenta y cinco anos de edad, de oficio jornalero y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 570 milímetros, pelo canoso, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, color sano, sin seña particular alguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y 

Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Ledes ma, núm. 3, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el delito de fuga de la prisión militar en que se encontraba sufriendo condena; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del fugado Mariano Espendión Gracia Blasco, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, como lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Melilla á 4 de Febrero de 1907.=Antonio Rodríguez. JG—138
D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante, Juez permanente del Gobierno militar de Melilla éinstructor de la causa seguida por quebrantamiento de condena á Epifanio Arroyo Arroyo.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Epifanio Arroyo Arroyo, natural de Casarrubias del Monte, partido judicial de Iliescas, provincia de Toledo, hijo de Ildefonso y de Benita, de estado casado, de cuarenta y siete años de edad, de oficio jornalero, sabe leer y escribir, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, sin que tenga seña particular alguna, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de ésta en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, se presente en el presidio de esta plaza, de don de se ha fugado; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á constituirlo en prisión y conducirlo con la correspondiente seguridad al establecimiento d esignado, y á mi disposición.Dada en Melilla á 10 de Febrero de 1907.=Antonio Herre- ra.=Por su mandato, Trinidad García. JG—142

OLOT
D. Antonio Frau Mateu, primer Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado Enrique VaTs Rusiñol, del mismo batallón, por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Enrique Valls Rusiñol, natural de Calella, provincia de Barcelona, hijo de Manuel y de Ana, de treinta y nueve años de edad, estudiante antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente espaciosa, producción buena, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d b id  y B ole

tín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Enrique Valls Rusiñol, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Olot á 4 de Febrero de 1907.=Antonio Frau.JG—132SANTADER
D. Antonio del Río Gervera, Capitán del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración á filas se instruye contra el recluta Antonio López López, perteneciente á este regi

miento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Antonio López López, hijo de Celestino y de Joaquina, na tural de Garciada, Ayuntamiento de San Martin de Osas, provincia de Oviedo, que nació en 2 de Febrero de 1884, no citándose más datos por no constar en la filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu- 3blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene la residencia oficial en el cuartel de María Cris ciña, en esta plaza, y á mi disposición, á responder á los  cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio con
siguiente.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y  á mi disposición, por haberlo acordado así en diligencia de este día.Dada en Santander á 1,° de Febrero de 1907.=?E1 Capitán, Antonio del B íq, JG—124

VALENCIA.
a Jftúae Pía Rubio, Capitán dei 11.° regimiento montada de Artillería y Juez instructor del expediente que s e s g u e  contra el artillero del mismo Juan Tallada Font por la falta, grave de primera deserción simple.

Por la Pásente requisitoria llamo, cito y emplazo al artillero Juan rallada Font, natural de Figueras (Gerona), hite* de Pedro y de Catalina, casado, de veintidós anos de edad d& oficio zapatero, para que en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en Ja Ga
c e t a  d e  M adb id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona- comparezca en el cuartel de este regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el sxon- .diente que se le sigue por la taita grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazca fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya*-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido artillero Juan Tallada :Font, y e a  ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de este regim iento, a, mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 8
Dada en Valencia á 30 de Enero de 1907.=E1 Juez instructor, Jaime Pia. 1 0 0

VIGO JU“ 133
D. Antonio Lence Rodríguez, primer Teniente del r e s i -  miento Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente que por deserción se instruye al recluta del reemplazo de 1902, por el Ayuntamiento de Puente-Caldelas, Modesto Ventin Vaquero.
Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho recluta, natural de Insúa, Ayuntamiento de Puente Caldelas, de veinticinco años de edad, soltero, hijo de José y Carmen, y cuyas, señas personales no constan en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta  requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel llamado de la Cárcel, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 3o pongan á disposición de este Juzga.— do, coadyuvando así á 3a administración de justicia.Y para su publicación en la Gaceta  d e  Ma d r id  se extiende la presente en Vigo á 29 de Enero de 1907.=Antonio Lence.

JG—125
D. Antonio Lence Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor d e l expediente que se sigue contra José María Castro González^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á d ich a  José María Castro González, natural de San Jorge, Ayuntamiento de Cospeito, partido judicial de Villalba, provincias, de Lugo, de estado casado, de veintiocho años de edad, la brador, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo negro» ojos castaños, nariz y boca regulares y color bueno, para qua en el término de quince días, contados desde la publicación, de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficiad 

de laprcvincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en e l  cuartel de San Sebastián, para responder de los cargos que  le resultan en el expediente que por pretender embarcar a l  extranjero con documentos ajenos me hallo instruyendo; baja apercibimiento de que si no comparece én el referido plaza  será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya, lugar.
A  la vez, en nombre de S . M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y  militares para que practiquen diligencias en busca del citado individuo, y casa  de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición»Dada en Vigo á 31 de Enero de 1907.=Antonio Lence.

JG—134ZARAGOZA
D. IVIariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21.
Habiéndose ausentado de la plaza de San Sebastián el soldado de la quinta Comandancia de tropas de Administración  militar Félix Lozano Guirette, natural de Villamayor (Zaragoza ), de oficio panadero, á quien instruyo expediente por la. falta grave de primera deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código d« justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al mencionado individuo para que en el término d e  treinta días, á contar desde su publicación en la G a c eta  d s  

Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel d e  Santa Engracia, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus: descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si n a  compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de  ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para <jue la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta  d e  Ma d b i d .Zaragoza 7 de Febrero de 1907.=E1 Comandante, Juez in structor, Mariano Fita. JG—139
Jurisdicción de Marina.

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instructor de esta Comandancia de Marina.Hago saber que me hallo instruyendo expediente sumaria, por el naufragio y pérdida total del vapor español Churruet1  y su cargamento, ocurrido el día 7 de Diciembre de 1896 en  el Golfo de Vizcaya, por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al Sr. Director gerente de la Sociedad Gibert Serra Hermanos y Compañía, del comercio de esta plaza, y  de cuyo buque era cargador, para que en el término de quince días, contados desde la fecha de la publicación del presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado con. el objeto de darle la audiencia instructiva que consigna la  Real orden de 14 de Septiembre de 1881; en la inteligencia  que de no hacerlo así se considerará que renuncia al derecha que en su día podría corresponderle.Dado en Barcelona á 22 ne Enero de 1907.= V .°  B .°= Josc  Am igó.=Po£ ínandatg <ie s. S,, el Secretario, Sebastián Bru.JM—153CORUÑA
D. Alfredt) Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y de la sumaria instruida contra el inscrito de esta capital, folio 33 de 1906, para el reemplazo de 1907, José María Vidal Ríos, t ijo  de José y Josefa.Por el presente y término de cuarenta y cinco días? á con-
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tar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta dk Mármin, cito, llam o y em plazo  al expresado individuo, vecino de esta ciudad £ dom iciliado  en la calle de Santiago; en la inteligencia quesi tr&nseum  do el tiempo fijado no compareciese se le seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tañí o civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.Dado en Coruña á 5 do Febrero de 1907*==:Alfredo Vázquez. Por mandato de 8. 8.,, José Muñoz* JM—135

D. Al i redo Vázquez y Díaz» Teniente de navio de la Armada» Juez instructor de esta Comandancia de Marina y de la sumaria de prófugo de coevo ratería .instruida contra el inscrito de esta capital., folio di de 1906, para el reemplazo de 1007, Domingo Antonio Vázquez Cal vino, .hijo de José y 
de .Antonia.Por oi presente y té rm ino  de cu a ren ta  y  cinco días, á con 
ta r  desde la publicación de e*te edicto en el BoieUn oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M ad r id ,  cito, l lam o y emplazo al 
expresado individuo, vecino de esta  c iudad, dom iciliado en la. calle de A tocha baja,  46; en la in te l igenc ia  que  si transcu
rrido el tiempo fijarlo no e o m pareciese se lo segu irá  la  causa 
en ausencia y rebeldía*.Al mismo "tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tacto civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en esto Juzgado, caso de ser h a bido.Dado en Goruña á 7 de» Febrero de 1907»—Alfredo Vázquez. Por mandato de 8. 8*, José Muñoz. JM—141

D. ó1 ¡Vedo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y de la sr.m;mht de prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito tic esta capital, folio 41 de 1906, para el reemplazo áe 1907, Laureano Heliodoro Bey, hijo de incógnitos.Por d  presente y té rm ino  de cu a ren ta  y cinco días, á contar desde la publicación de este edicto en el Bolestin oficial de 
esta provincia  y G a c e t a  dk M ad r id ,  cito, l lam o y emplazo al expresado individuo, vecino de esta ciudad; en la  inteli
gencia de que si t r an scu rr ido  el t iem po fijado no compare- nievo se lo seguirá la causa en ausencia  y  rebeldía.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, ümto civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo ú mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.Dado en Corarla á 12 de Febrero de 1907.—Alfredo Vázquez.Por mandato de S. 8., José Muñoz. JM—168

IX Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Arma- muda, Juez instructor "de esta Comandancia de Marina y de la sumaria de prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito de esta capital, folio 38 de 1906, para el reemplazo de 1907, José María Vázquez Mas coso, hijo de Victo rio y de Manuela,Por el presente y térm ino de cuarenta y  cinco días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín ofidal de esta provincia y G a ceta  de M adrid, cito, llam o y emplazo al expresado individuo, vecino de esta ciudad; en la  in te lig e n cia de que si transcurrido el tiem po fijado no com pareciese se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido,Dado en i hnma á 12 de Febrero de 1907.=Alfredo Vázquez. =Por mandato de 8. S., José Muñoz* JM—159
D. Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor detesta Comandancia de Marina y de la sumaria de prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito de esta capital, folio 39 de 1906, para el reemplazo de 1907, José María Hoscoso García, hijo de Benito y de Dolores,Por el presente  y t é rm in o  de cu a ren ta  y  cinco días, á con

t a r  desde la  publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
esta p rov in c ia  y G a c e t a  de M adrid ,  cito, llamo y emplazo al 
expresado individuo, vecino de Serantes, en esta provincia; 
en la in te ligencia de que si transcurrido el tiempo fijado no compareciese se Je segu irá  la causa  en ausencia y  rebeldía.Ál mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.Dado en Coruña á 7 de Febrero de 1907.==Alfredo Vázquez.Por mandato de S. 8*, José Muñoz, JM—142

ERANDIG
D. Antonio de Ozimiz y Ostolaza, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la información sumaria seguida contra José Doroteo Cuevas; inscrito disponible de la Armada, folio 35 del año 1906, del trozo de Bilbao, hijo de padre desconocido y de Emilia, natural de Santander, vecino de Erandio, por su falta de presentación á la convocatoria de- «retada por el Excmo. Sr. Capitán general del Departamento del Ferrol el día 27 de Diciembre de 1906 y cuyo paradero se ignora.’ Por el presente cito y  emplazo al expresado José Doroteo Cuevas para que en el término de sesenta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este llamamiento en la 

G a c e ta  d i  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Ywrnya, comparezca en ia Ayudantía m ilitar de Marina de Eran tilo, per teñe (dente á la Comandancia de Marina de Bilbao; advir- tiéndole que si faltare á esta citación se procederá á declarársele prófugo.Erandio 23 cié Enero de 1907.= E l  Juez Instruc to r, Antonio de O záanz,=E l Secretario , José Rivera. JM—137
D, Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio de Ja Arm ada, Juez in s tru c to r de la información sumaria seguida con tra  Venancio A regó, inscrito disponible de la Armada, folio 10 del año 1905, del trozo de Bilbao, hijo de desconocido y  de Luisa, natural de Santander, vecino de Erandio, por su falta de presentación á la convocatoria decretada por el Excelentísimo Sr. Capitán general del Departamento de! Ferrol el día 27 de Diciem bre de 1906- y  cuyo paradero se ignora.Por el presente cito y  emplazo al referido Venancio Arego para  que en el térm ino de sesenta días, á con tar desde el s iguiente al do k  inserción de este llam am iento en la © a o r t a  be Madrid y Bokiín oficial de la provincia efe Vizcaya, comparezca en la A yudantía m ilita r  d@ Marina de Erandio, perteneciente á la  Comandancia de M arina de Bilbao; udvirtién- dolc que si faltare á esta citación se procederá á declararle prófugo.Erandio (Bilbao) 26 de Enero de IílQ '7~E! Jaez in s tru c to r, Antonio de Qzámiz.^Kl Secretario, José Rivera* JM—1.36
IX Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio do la Armada, Juez instructor de la información sumaria seguida

contra Andrés Oblata y Guerricaechevarrí», inscrito disponible de la Armada* folio 41 del ano 1906, del trozo do Bilbao, hijo de Deograeias y de Martina, natural y vecino de Eran - dio, por su falta de presentación á la convocatoria decretada por el Exorno. Sr. Capitán general del Departamento del F errol el día 27 de Diciembre de 1906 y cuyo actual paradero 
se ignora*Por el presente cito y emplazo al referido Andrés Obieta y G-uerricaechevarria para que en el término de sesenta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta llama miento en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya y G aceta  de M adríd, comparezca en la Ayudantía militar da Marina de Erandio, perteneciente á la Comandancia de Marina de Bilbao; advirtiéndole que si faltare á esta citación se procederá a declararle prófugo.Erandio 28 de Enero de 19G7.=E1 Juez instructor, Antonio de Q zám iz~E l Secretario, José Rivera. JM—143

D. José de Aguilar y Velazquez, Alférez de navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Erandio, Comandancia de Marina de Bilbao.Hago saber que hallándome instruyendo causa por el delito de la sustracción de encerados á bordo de una gabarra, y habiéndose ausentado de esta localidad los individuos supuestos responsables del delito, Ceferino Palenzuela Martínez, de veintitrés años, hijo de Vicente y de María, natural de Dueñas, provincia de Falencia, de profesión jornalero, y la de Ignacio Ruiz Acherandio, de veintidós años, hijo de Melitón y ¿e Juana, natural de Erandio, provincia de Vizca
ya, gabarrero;Por esta requisitoria les cito, llamo y* emplazo para que en el término de sesenta días, á contar desde Ja publicación de la presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Vizcaya, comparezcan en este Juzgado especial de Marina, sito en Ja Ayudantía de Erandio, á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer Ies pararán los perjuicios que marea la ley.A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de los referidos Individuos, y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Erandio 5 de Febrero de 1907.=:Juez instructor, José de Aguilar.— Por su mandato, José Rivera. JM—160

FERROL
D. Manuel Brocos Huertas, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez de la causa instruida contra el artillero de segunda clase de la tercera compañía del tercer batallón de plaza por el delito de desperfectos causados en ropas del Hospital de Marina y supuesto robo de una camisa, Manuel Román Luis.Hago saber que en dicho procedimiento, en providencia de esta fecha, he acordado la comparecencia en este Juzgado, sito en la Ayudantía de la puerta del dique de este Arsenal, del referido soldado Manuel Román Luis, hijo de Francisco y de Dolores, natural dé Sevilla, Ayuntamiento de ídem, de veintidós años de edad, soltero, siendo sus senas partícula-: res las siguientes: alto, delgado, barba poblada, bigote pequeño y castaño, pelo ídem, nariz regular, color bueno, en la parte izquierda y en el extremo de la frente tiene una cortadura y en el ojo dos velidas, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación,-he dispuesto la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid y  

Boletines oficiales de las provincias de la Coruña y Sevilla, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de treinta días, contados desde su publicación en los mencionados periódicos, se presente en este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resultan en dicha camsa; bajo apercibimiento que de no com parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el de la superior Autoridad del Departamento y en el mío, encargo á las Autoridades de todas clases, así civiles como m ilitares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero de dicho individuo procedan á su detención, ordenando sea conducido, con las seguridades debidas, á este Juzgado y á mi disposición.Arsenal de Ferrol 5 de Febrero de 1907*=E1 Juez instructor, Manuel Broeos.=Ei Secretario, Francisco Puig.JM -145
D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Pedreiras Dopico, hijo de José María y Florencia, natural de Barallo- bre, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a ceta  d e  Ma

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 8 de Febrero de 1907.—Julián Quintana.=Por mandato de 8. 8.* el Secretario, José Iglesias. JM—144
D. José Tabeada Barra!, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el marinero de segunda clase de la Armada Gerardo González Zua- zúa por el delito de deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex presado marinero Gerardo González Zuazúa, hijo de Gerardo y de María del Pilar, natural de Irún, provincia de Guipúzcoa, de veintiún años de edad, soltero, de oficio marinero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo cas taño, ojos ídem, nariz regular, color sano y estatura regular, para que en el término > de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y B d d in  oficial cié la prm im ia  de Guipúzcoa, se presente en el cuartel de marinería de este Arsenal á responder de los cargos que le resulten en la causa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto* encargo á las Autoridades de todas clases p rocedan á su busca y captura, ordenando sea conducido', con las seguridades debidas, al citado cuartel y á m i disposición.Ferro! '9 de Febrero de 1907.=José Taboad&.=Por m andato de S. S., el Secretario , Francisco Puig. JM—161
IX. Ju lián  Quintana Cuesta, p rim er Teniente de In fan tería  de M arina y Juez instructor de causas de la Com andancia de Marina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Freare- Mayo- bre, hijo de José y de Carolina, natura l de Mugando, p ro v in cia de m  Corana, inscrito  de m arinería  de este trozo y bri

gada, para oue en el plazo de noventa días, á contar desee la  publicación ríe este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial d e ®  provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocacorm dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre último; ad virtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho anos en activo.Ferrol 27 de Febrero de 1907» =  Julián Quintana— Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—138 

MARIN
D. Emilio Manuel Butrón y Linares, Teniente de navio de la Armada, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pontevedra, Juez instructor de úna sumaria.Por el presente cito al inscrito de marinería José Couso Martínez, hijo de Manuel y Lucia, natural y vecino de Marín, para que en el plazo de noventa días se presente en ella al objeto de ingresar en el servicio, al cual le correspondió pasar en 8 de Enero último; proviniéndole que de no efectuarlo se le declarará prófugo.Marín 8 de Febrero de 1907.—.Emilio Manuel Butrón.JM—146
D. Emilio Manuel Butrón y Linares, Teniente de navio de la Armada,, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pontevedra, Juez instructor de una sumaria.Por el presente cito al inscrito de marinería Evaristo José Rodríguez Gómez, hijo de Secundino y Josefa, natural y vecino de Marín, para que en el término de noventa días se presente para ingresar en el servicio, al cual ha correspondido pasar en 8 de Enero último; proviniéndole que si no lo verifica se le declarará prófugo.Marín 8 de Febrero de 1907.“ Emilio Manuel Butrón.JM—147PALMA
D. Juan Pardo y Pascual de Bonanza, Alférez de navio de la Armada, de dotación en el cañonero Nueva España, Juex instructor de una causa instruida por el delito de contrabando al falucho Río de ¡a Miel.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bartolomé Tous Tous, natural de Son Servera (Mallorca), de veintisiete años de edad, casado y de oficio pescador; Antonio Sancho Colomer, natural de Son Servera, de veintisiete años de edad, casado y de oficio pescador, y á Antonio Tous, Bernardo Tous y Bartolomé Melis, para que en el térm ino de quince días, á partir de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid y Boletín ofidal de la provincia, comparezcan ante este Juzgado; pues así lo tengo acordado con fecha de hoy.Y para que teng£ efecto, en nombre de S. M. (Q. D. G,), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mío les pido y encargo ordenen su busca y  captura y  los pongan á disposición de este Juzgado si fueren habidos.Palma 12 de Febrero de 1907.=Juan Pardo.=Por su mandato, Esteban Florence. JM—165

PUENT EDEUME
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y  Ayudante de Marina dei distrito de Puentedeume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín Luya V i-  lar, hijo de José y Teresa, natural y vecino de Lubre fArés), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía dentro del plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e M adrid , con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el plazo que se le señala será declarado prófugo.Puentedeume 6 de Febrero de 1907. =E1 Juez instructor, José Suanzes. JM—140
D. José Suanzes y  Calvo, Teniente de navio de la Armada 

y  Ayudante de Marina del distrito de Puentedeume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Tomás Rey Freire, hijo de Tomás y Andrea, natural y vecino de Arés, inscrito disponible de este trozo, para que dentro del plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e M adrid, se presente en esta Ayudantía con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole quede no verificarlo en el plazo que se le señala será declarado prófugo.Puentedeume 7 de Febrero de 1907,=E1 Juez instructor, José Suanzes. JM—148
D* José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedeume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez López, hijo de Manuel y Manuela, natural y vecino de Lubre (Ares), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía dentro del plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid, con objeto de ingresar ea el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la S u perioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el plazo que se le concede será declarado prófugo.
Puentedeume 8 de Febrero de 1907*=E1 Juez instructor, José Suanzes. JM—149
D. José Suanzes v Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedeume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel José Fonte Bauza, hijo de Juan y Dolores, natural de Yiadeiro (Castro), vecino de Perbes (Castro), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía dentro del plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M adrid, con objeto de ingresar en servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dis puesta por Ja Superioridad en 27 de Diciembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo*
Puentedeume 9 de Febrero de 1907.—El Juez instructor, José Suanzes. JM—150
D* José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la  A rm ada y Ayudante de Marina del d istrito  de Puentedeume.Por el presente cito, Hamo y emplazo á José M aría Casano- va López, hijo de Manuel y Consuelo, n a tu ra l y vecino de Puentedeume, inscrito  disponible de este trozo, para que se presente en esta A yudantía dentro del plazo de noventa días, .á can tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , con objeta de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre ultimo; advirtiéndole- que de no verificarlo cu el referido plazo será declarado prófugo*
Puentedeume 11 de Febrero de 1907— El Juez instructor,José S u a n z e s . ____________ JM—155
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ANUNCIOS OFICIALES
C om p añ ía  de n ave ga c ió n  V a sco -A stu rian a .

Se convoca á ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas 
p a ra  el domingo 24 del actual, á las cua tro  de la  ta rde , en el 
Banco A sturiano, en Oviedo, para exam inar, d iscu tir y en so 
caso  aprobar el balance y Memoria de las operaciones de] 
■ejercicio de 1906.

Los accionistas que deseen as is tir  deberán depositar, cor 
c inco  días de anticipación a l de la ju n ta , diez acciones por le 
m enos en cualquier Banco de Bilbao, Gijón, Oviedo y Aviles, 
sirviéndoles los resguardos de papeleta de en trada á la jun ta , 

Los libros, balance y docum entación estarán  á disposiciói 
de los accionistas los diez días an teriores al de la celebradór 
de la  ju n ta  en las oficinas que la Com pañía tiene establecidas 
en  Avilés.

En el caso de no reunirse núm ero suficiente de señores ac 
cion istas para  celebrar la  ju n ta , se convoca para  el dominge 
sigu ien te , 31 de Marzo, á la  m ism a hora, en el palacio de' 
Banco A sturiano  en Oviedo.

Oviedo 7 de Marzo de 1907.=E1 D irector gerente, Luís 
Caso de los Cobos. X —658

C om p añ ía  de seguros UTew F én ix .
Se convoca á los señores accionistas de la  Com pañía parí 

que concurran  á la ju n ta  general o rd inaria  que se celebrara 
e l día 28 del mes actual, á las diez de la  m añana, en el dom i
cilio  social, Barquillo, 4 y 6, para dar le c tu ra  de la  Memorú 
correspondiente al ejercicio 1906 y som eter á aprobación d< 
la  ju n ta  el balance de las operaciones practicadas en é  
m ism o año.

Madrid 9 de Marzo de 1907.=E1 Consejo de adm inistración
X —655

Sociedad F á b r ic a  de A lteres»

Balance general en 31 de Diciembre de 19069

Pesetas.

ACTIVO

C arboneras de Miere3..............................................  1.850.562*9»
Carboneras de L au g reo ............... . ............  121.901*2»
Carboneras de Santo F irm e .................................. 29.673*3
C a j a . . . .........................................................    10.690*7!
Efectos á r e c ib i r     ........................... . . . .  65.364*2<
F ábrica de Mieres   .........1.............. ......................  2.548.301 *3i
F ábrica de Q u iró s ..................................   ' 452.373 3]
G aran tías y depósitos..............................................  132.009;8«
Pertenencias m ineras ...................................  1.566. 178 5í
Pérdidas y ganancias.............................................. 91.970 9:
In m u eb les ..................................................................  5.931.660*4!
L a  S o te r ra ñ a  ................   325.654VÍ

13.126.311*6;

PASIVO

C a p ita l......................................................................... 2.000.000
O bligaciones..............................................................  2.280.000
Fondo de rese rv a ...........................................................  215.013 5
Intereses de obligaciones.......................................  88 402*5í
C uentas c o rr ie n te s ..................................................  8.508.925*5
Efectos á p a g a r ...................................................... .. 34.000

13.126.34P6;

El D irector, H. van S traalen . X —656

C om pañ ía  an ón im a  G a l.
F ÁB R I C A DE P E R F U M E R Í A  —  M A D R I D

Balance en 81 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Gastos de establecim iento.............................................  125.000
Diversos deudores y B ancos..................................... 33 039‘3S
C aja.......................................................................... .. 2.837‘9(
Depósitos y fianzas....................  ...............................  2.061*2*
Prim eras m aterias.......................................................  231.999*6*
M ercancías en la tienda, A renal, 2 .......................  43.087*4;:
A lm acén de productos elaborados.........................  52,678‘4£
Objetos de propaganda y esc rito rio .................. ... 4.388‘Oi:
Máquinas y utensilios (deducido el 8 por 100 de

dem érito )....................................................................  59.978*40
Muebles y enseres (deducido el 8 por 100 de de

m érito )........................................ ................................  21.827*25
Reformas y mejoras del local (deducido el 8 por

100 de dem érito)....................... ................................  20.761*30
M uestrarios y géneros en depósito (deducido el

8 por 100 de dem érito ).....................................  1.955*70
P atentes y m arcas (deducido el 8 por 100 de de

m érito )........................................................................   1.555*50
Gastos de instalación (deducido el 10 por 100 de 

am ortización)........................... ................................. 11.724 70

612.870*95

PASIVO

C a p ita l.....................................................    500.000
Diversos ac reedo res.................... ...........................   23.077*69
Efectos á pagar..............................................................  34.130*18
Fondo de reserva. ............................. ..........................  6.905*50
Pérdidas y g an an cias  ..........................................  48.757*58

612.870*95

El Jefe de Contabilidad, Lesmes S. de Y ic u ñ a ~ E l  D irec
to r  G erente, S. Ecbeandía. X —654

El Laurel de Baco
S o c ie d ad  a n ó n im a  in d u s t r ia l .

En v ir tu d  de lo que previenen los estatu tos y Reglam ento 
de esta Com pañía, el Consejo de gobierno de la m ism a b a  
acordado en sesión de esta fecha convocar á ju n ta  general de 
accionistas, que tend rá  lu g ar el día 26 y siguientes del co
rrien te  mes, en el salón de actos de la Sociedad, plaza de 
la  Moncloa, núm . 6. P ara  obtener el derecho de as is tir  á la  
referida ju n ta  deberán los señores accionistas atenerse á las 
disposiciones que com prende la convocatoria d irig ida á sus 
respectivos domicilios.

Madrid 8 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, José Galino.
X —650

Sociedad general de Transportes Eléctricos.
El Consejo de adm inistración convoca á los señores accio

nistas á la  ju n ta  general ord inaria  que ha de celebrarse el 
día 26 del corriente mes, á las cuatro de la  ta rde , en el do
m icilio social, Cedaceros, 14, entresuelo.

Si no pudiera constitu irse la  ju n ta  por falta de núm ero de 
acciones, ten d ría  lu g a r  en el siguiente día, á la m ism a hora, 
siendo válidos sus acuerdos cualquiera que sea el núm ero de 
aquéllas que se reúna, de conform idad con lo establecido en 
el a r t. 36 de los estatutos.

, Madrid 6 de Marzo de 1907— E1 Secretario general, R ica r
do Tranzo. f X—649

Banco de Castilla»

Balance de situación en .28 de Bebrero de 190?.
Pesetas.

* ACTIVO

Caja..........................    1.095.635*05
C a rte ra . ..................     6.626.964*33
Cuentas co rrien tes............................................. 406.276*72
Cuentas v a r ia s ...................................................  311.073*93
Inm uebles.............................................................  1.321.109*47
Valores en depósito ........................................... 68.697.772*90
Valores en g a ra n tía ...........................................  2.516.680

Total.......................   80.975.512*40

PASIVO

C ap ita l................     6.500.000
Efectos á p ag a r...................................................  99.426'
Fondo dé rese rv a ................................................ 322.911 *25
Cuentas c o rr ie n te s ....................................   2.692.171*74
Cuentas v a r ia s .................................................... 146.550*51
Acreedores por depósitos..........................  68.697.772*90
Acreedores por g a ra n tía s ................   2.516.680

Total..............................   80.975.512*40

S. E. ú O.—M adrid 28 de Febrero de 1907 .=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié. =  V .°B .°= E 1  D irec to r, H. Lozano.
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Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.

El Consejo de A dm inistración de la  Com pañía tiene el honor de p a r tic ip a rá  los señores portadores de obligaciones que 
desde 1.° de A bril próxim o se pagará el cupón del vencim iento correspondiente, délos valores siguientes:

Cupón

número.

O B L I G A C I O N E S

DE LAS LÍNEAS

A razón 

de pesetas.

Deducción
por

impuestos.

Pesetas.

Qneda 
liquido 
á pagar.

Pesetas.

Los pagos se efeetnarán: en París, conforme á los aiínn~ 
cios publicados en Francia; en Madrid, en la Estación del 
Norte y  en el Banco Español de Crédito; en Santander, en 
la Pagaduría de la Compañía; en Bilbao, en el Banco de  
Bilbao, y  en Barcelona, en el Crédito Mercantil.

74
'  62 

54 
54 
48 
40 
66 
82 
82 
82

1.a serie N orte............. ................
2.a ídem id .....................................
1.a hipoteca A sturias, 1.a serie.
1.a ídem id., 2.a se rie .................
2.a ídem i d . . . . . . . . .....................
3.a ídem i d . . .................................
Santander especiales . . ............
1.a serie B ilbao......................
2.a ídem i d . ...................................
Residuos de B ilbao......................

7*50 
7*50 
750  
7*50 
7*50 
7*50 

14*25 
12*50 
12*50 

Por su vi

0*436 
0*475 
0*432 
0*432 
0'475 
0*475 
0*705 
0*640 
0*640 

ilo r y equi

7*064
7*025
7*068
7*068
7*025
7*025

13‘545
11*860
11*860

valencia.

En París y Madrid.
En ídem id .
En ídem id. y Barcelona.
En ídem id. id.
En ídem id. id.
En ídem id. id.
En Madrid, Santander y Bilbao. 
En ídem id. id. y  Barcelona.
En ídem id. id. id.
En ídéñl id. id. id.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mismo en España que en el ex tran jero  estarán  a te f? ^ os> se&ún 
da indicado, al descuento correspondiente para, cada clase de títu lo s , en concepto de im puestos por utilidades" Y tim bre ¿e 
negociación, conforme á las disposiciones vigentes, teniendo en cuenta las deducciones ya expresadas en el nresenttf anuncio 
para fijar el im porte de los respectivos cupones. f 

Madrid  á 6 de Marzo de 1907. =  El Secretario  del Consejo, Joaquín  Fesser. X—647

Crédito Ibero  Am ericano .
Convocatoria.

Eli Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum pli
m iento de lo prevenido en el a r t.  39 de los estatu tos, ha acor
dado convocar á los señores accionistas á la  ju n ta  general 
ord inaria que se celebrará en el domicilio social, paseo de 
Recoletos, 23, el día 26 de Marzo próxim o, á las tres de la  
tarde, para deliberar sobre la  Memoria, cuentas y balances 
del tercer ejercicio social.

El mismo Consejo ha acordado convocar á ju n ta  ex trao r
dinaria, que se celebrará el mismo día 26, después de la  o r
d inaria, para t ra ta r  de la  reform a de los estatu tos.

Según dispone el a rt. 41, tend rán  derecho á co ncu rrir á  
dicha ju n ta  todos los señores accionistas que tengan deposi
tadas ó depositen diez ó m ás acciones en el domicilio social 
antes del 20 del corriente.

Madrid 9 de Marzo de 1907.=E1 Secretario  del Consejo, 
J. Navia Osorio. X —651

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 9 de Marzo de 1907»

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FO N D O S PU B LIC O S ---------

Día 6. Día 9.

Deuda perpetua al 4  °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. n o m in a les .... 83,60 y  55 83,45 y  40
Idem E , de 25.000 ídem id ..................... 82,60 83,45 y  40
Idem D,  de 12.560.....................................  83,70-65 y  60 83,55 y  50
Idem o, de 5.000.........................................  84,25 y  20 84,20 y  15
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  84,25 84,15 y  20
Idem A, de 500 ídem id   ........... 84,20 y 25 84,20
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id   84,25-20 y  30 »
E n  diferentes series.....................................  84,25 y  20 84,20-10 y 15

Deuda;al 5 °/o amoríizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,05 »
Idem F , de 25.000 ídem id ....................... 101,05 *
xdem Z), de 12.500......................................  .  100,90
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales 101,05 »
Idem By de 2.500.......................................  * 100,95
Idem Ay de 500 ptas. nominales 101,10 y  05 100,90 y  95
En diferentes series ... 101,10 y 05 100,85-20 y 95

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................... 436,50 436°/0 y  43G;50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 394°/0 y  393,50 393,75
Banco Hipotecario de España, íd em .. .  224,50 »
xdem id. id., cédulas al 4 7 . 500 p ta s ... » *
Idem id. id., ídem al 4 •/. 196 íd em .. . .  • »'
Banco de Castilla, acciones.....................  » »
Banco Hispano-Americano, íd em   151,50 »
Banco Español de Crédito, ídem  109°/a »

Resumen general de pesetas nominales negociadas»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................................ f  7SS.600
xdem ia. al 5 por 100 amortizable..............................................  132.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...............................  28.000
acciones del Banco de España...................................................  25.000
Idem del Banco Hipotecario de E spaña ...................................  0.000
Idem del Banco H ispano-A m ericano  ...................  0.000
Idem  de la Compañía A rrendataria de Tabacos..................... 17.000

Cambios medios Oficiales sobre plazas extranjeras.';
París, á la v is ta ,  109,15 |  Londres, á la v ista   27 58

DItoeryaeio

OBSERVATORIO DE MADRID

nea m eteorológica* del día »  de M arzo  de I S O 1! .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido fi 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

i  clase del viento.
E S T A D O  

del cielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche.................... . 716.66
716.50
717.95
717.45
716.22

6.4 
— 0.2 

8.0 
15.8 
19.2

3.4 
-  0.4 

4.7 
9.9 

11.4

4.4
4.4 
4.7
6.2
6.1

60
97
59
45
36

NE............. Brisa............ Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana. . . . . . . . . . . NE.............. Idem... . . . . .
9 de la mañana.................. SE.............. Idem...........

12del día....... ........... . SW............. Idem ligera.. 
Brisa. . . . . . .3 de la tarde......... N ...............

6 de la tarde.....................
9 de la noche......................

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 20,6
Idem mínima.................................... .................................... — 0,8

Diferencia........................ .................................... 21,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...  * . »
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  »

Diferencia........................................ ........... . »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 

vegetal ó laborable............. .............................................. »

Velocidad del viento en las última
(kilómetros).................................

Oscilación barométrica ídem (milíim 
Altura ídem con respecto á la media

horas de la noche........................
Lluvia en las últimas veinticuatro h< 
Sol completamente despejado. . . . . .
Sol entreveía do por nubes ó vapores 

Total de insolación duf ar

s veinticuatro horas

3tros)........................  »
anual, á las nueve

aras (milímetros). • , .  »

Idem mínima ídem............................................ ................... »
Diferencia ..................................... ...............  »

iteeld ia ..  ̂ »
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b s e r v a c io n e s  m e te o r o lo g íc a s  d e  E sp a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— S á b a d o  9  d e  M a r e o  d e  1 9 0 7

E 1SJ $ í? I VIENTO En Ub 24 horas.
l i l i

ff
VIENTO En las 24 h o»« .

SS3IAOIONSS
I a g ’é;

R í?»
Tempe

B
1 « d fE T á D O E ST A D O TMt̂ t «ÍL* ESTACIONES

Tempe B

Sh
7tí 
o  ®

E S T A D O E S T A D O
nvzv 5.0&

Teosp» estr»

8 ^ 1F e ?
ratura. ¡a.

J Dirección, o »p, *y, m $0
del rielo. d«! mar.

©: o> Más liin. 1 1 . 1
\

ratura. Dirección. CAI ClxttO* QUH QUm«
3 *: oj M&k

-----
Bit».

m .  o
767.fi
7~2.fi
774.7 
77S. 9

: 771.5 
TfiLfi
769.7
772.7 
7611 t» 
760.fi
779. í) 

J778.4

¿n s .fi
780. t

10.0
4.2 
9.4
8.0

10.7
j 10.1 

7.0 
¡ 8,4

5.3

v v s w . . . .
!W N W
s w

4 cubierto . . . .
idéin

;Mar gruesa,.,.
L  icada.............
Mar gruesa.,..

0.7

1

10,0 7.8 M á la g a .. . . ........ (9h 1)] 773.7 13,0 [S E ............ 4 Despejado*. „ 

^dem............

Llana.. . . . . . . . 18 ¿3
Gris-Ncz,.............(7h )
Saint Uatheu—  (7h ¡
ida < ' a í i ........i .  (7h .
Bia.n i / ................ (7h i
Pcrp -ni . . . . . . .  (7b
«¿abo Si ció . . . . . .  (7b j
Hila .............. .. (7b )
Clermnnt............(7h )

4er 7
9

3
8

Meiilla.................. Í9h
Jaén .....................(9h ■1 770.5 11.2 N W  , ,. 0 14 6

W N W ___
w ..............
N W ..........
N W ..........
Calm a., . .  
N W

5 Cubierto, 
íd em .,
C . despejado 
Niebla, 
Despejado...  
cubierto

Ifi 7 Granada.............. (9h ]
iklmería...............(8h J
Murcia . . . . . . . . .  (9h J
alicante.............. (9h j
Valencia............ . (9h j
Albacete.............. (9h J

! 775.4 10.0 S E ............ 2 o .  despejado 15 4
4
ü
7
0
3

i Bizada.

^Gruesa.............
i Rizada...

1 12
14.8
10
13
10.4

9
8.9

4
4

5.0

t¡ 774.9 
1 7T2.6 
1 773.2 
i 776.0

13.0
14.8
13.8 
6.3

W ..............
w s w . . . .
w ..............

. . . .

3 
ó 
0
4

Despejado.. .
xdem............
O. despejado 
Despejado.. .

19
16
16
16

5

*7 
— 1

TSNW. . . .  
w

3
5

j n o 5.1 oiudad R ea l. . . .  Í9h i 
Cuenca................ (9h )

i 776.3 8.0 N E............ 1 xdem............. 15 0* aris.................. (íb )
San 'Sebastián. . .  (fin )

ítih \

o.u
n . i
10.6
3.9
7.4

1S aboso 
Cubierto . . , .
jflfMYIb

2 12 9 , 775.5 7.5 N E ............ 3 Idem............. 13 10
NNW  —
W

1 » ií̂ íiítâ , 14 . u ? 9 Madrid................ (9h ) : 777.0 ■7.8 57 S E ............ 1 ídem ............. 14.8 0.8íSübh1 >, «..#****. \*mi }
«ki’L'íT̂ 418\ 7 Idem », * * Idem . . . . . . . . . El Escorial......... Í9h ) 773.4 13.0 N .............. 6 dem ............. 13 5■j¡?; ̂  11L • i 3( K: J » # . * # * • {-̂  4* f

id-1.-, i.* íUh \ W 4 dom * • 13 5 óegovia................ (9h ) 778.5
xxvila.................. Í9h V i781.0

7.0 E .............. 0 Idem. ...........i 12 — 2
i -v'i 1, c iRh \ w l N nbnso , * Bisada.. 4.0 N . . . ........ 2 xdem............. 9 — 2
xr.»rr.-. (8h ) : 8.5 w 2 Idem Adem. . . . . . . . . Guadalíyara........ (9h ) i 776.1 8,0 W N W .... 0 o .  despejado 14 1
Cor.) ■ óí , . (7h ) 
Finisi-rrc. . . . . . .  (8h )
SiliP.ingo. . . . . . . .  (9h )
Pom-vedra........ (9h )
Vigo . . . . . . . ----- (9h )
Orón se------- . . . .  (9h )
L i ó t . , ......... . (9h )
13uro i s , . , ..........(9h j
Valía'tu lid ..........(9b )
Sala:' muca.,. . . .  (9h ) .íqn \

K^oria............... ... (91i ) f 777.0 8.0 N .............. 5 Despejado... j 
o .  despejado

10 í
789.8
780.1
778.7 

¿777 (i 
'770.4
777.7*T G O

9.9
8.0
9.8 

10.8
6.8 
3.0
6.4
3.5
7.2
7.2
8.5 

1 i . 3

NE *
K

5 Despejado.. .  
ídem . . . . . . .
dern........ ..

.dem, . . . . . .
Nuboso. 
Despejado., . :
N aboso........
Despejado*.. 
Idem . . . , * . .  
Idem . . . . . . .

uesca................ (9h ) 773.0 10.0 NW 9 14.2 4.5
4

iu<u , .  *. *
14 4 Zaragoza..............(9h )

N E ......... ..
E N E ........
S E ............
aiE............
N E .. . . . . .
NE............
SE ............
N ..............
P

t
2 RÍMlfi

17
15

5
7

Teruel.................. (9h )
Tortosa........ .. (7h )

776.3
771.7

5.0 
11.4

N ...............
N . . . . . . . .

3
6

Nuboso.........!
Despejado.. J
ídem .............:
C. despejado 
Idem ____

U
17

l
II

0 ¡ 
1
0 ;

127
15
10

2 
— 2

;3

Barcelona... . . . .  (9h )
Mahón..................(9h )
a alma.................. (9h )
Orán....................(7h )
Argel................... (7h )
Túnez.................. (7h )

771.2
771.0
771.4

10.8
13.0
13.2

E N E .. . . .
N ...............
N . . . . . . . .
SSE ..........
N W ..........
SW  . . . . . .

0
2
l

Marejada.........

Llana________ 1

16
12
16

6•Vi
O*4 n. d

7.a). 1 
;776.0 
’ 778.fi 
778.4 
770 Si

0
2
T ¡

15
14
15 _ ¿02

773.2
773.2
767.3

8.8
11.5
8.0

3
3
i

Despejado. * .' 
x̂ asi cubierto 
_dem............ |

O oí'ííóí (9h ) 
L i d .......... (Bh )
Lagos. . . . . . ----- (8h )
?  uncu al . . . . . . . .  (SU
.í-tini-s Delgada.. (7h ) 
Áng'i'á. . . . . . . . . .  (8h )
jFbrfit,. . . . . . . . . .  (8h )
^apujía... . . . . . .  (9h )

■■■■ u'z Tenerife (9h )
Badm.»*............... (Oh )
córdoba ........... .. (9b )
ECüvbii.................. (Oh )

i Idem ............
Idem ............

Llana.. . . . . . . . 18 3 Sfaks.................... (7h ) 767,1 10.4 J .............. 4 Nuboso........ |
N .............. 4 Mar gruesa. 13 10 Liorna..................(7h j

Roma ................ .. (7h }
761.4
762.5

10.6
5.4

w ..............
N ...............

4
2

o .  despejado; 
v,asi cubierto 1

v^agliari.. . . . . . . .  (7h j 764.3 9.5 N .............. 4 Nuboso........ 4
779.3 11.8 N'E 3 Nuboso . . Marejada.,» , , , 15 11 Palermo.............. (7h 1 764.4 11.6 SW 2 xdem............

R o d o ............. .. (7h ) 741.6 — 3.2 w .............. 9 N iev e ..........
Cristiqmsund . . . .  (7h )
Riga .............: . . .  (7h )
Moscou................ (7h )

754.4 — 2.6 N . ..-........ 4 oubierto. . . .
751.1
751.2

-  1.4
— 4.9

s s w .  .. 
s ................

4
2

Nieve............
Cubierto. . . .

777.4
775.8
775.8
775.5 
774.fi

i 77 1 Ti

14.6 
10.8 
10.2 
15.3
9.5

11.7

ENF 0 \j. despejado 
Despejado.. .  
dem . . . .  —  

ídem . . . . . . .

21 ¿3 Nicoiaiew............(7h )
Peldkirch............ (7h )
Crernorvitz........ (7h )
Cracoxia.............. (7h )

761.8 — l . l El............... 0 Tdem............
NE." . .. / .  
.  N W ,. . .  
N. *. ___

i :
4
i

20
23
22

5
5
7

764.9
764.5
760.5

3.1
— 7.8
— 2.2

w s w . . . .
Caim a.. . .  
W S W ... .

5
0
5

Lluvia...........!
niebla.......... í
Tormenta.. . ;

Ban amando.. ,  (Sh )
íQh i

NE i i Idem, . . . . . . Llana.. . . . . . . . 19 6 Pola..................... (Th ) 760.7 4.0 ESE t Cubierto . . . .  j
N ............... i :i;ídem........... Idem ................ Viena.................... (7h ) 759.1 0.2 W .............. 2 n ie v e ...........5

\ ' 1

L? s íem peram rat m áxim as„son  de la  víspera.

W O  O  I G  !$

E P I I S l O R J i y  H L 0 R E S

El Banco Franco-Español procede 
á la emisión por venta pública de 
200.000 acciones de la serie A  de la 
Sociedad anónima Minas de Cobre 
de Nerva.

La suscripción estará abierta desde 
el 11 basta el 18 del corriente mes de 
Marzo, ambos comprendidos, 
í El precio de venta de cada acción es 
de 60 pesetas, pagaderas como sigue:

2§ pesetas al hacer la suscripción, y el saldo; 
35 al hacerse la adjudicación.
Las suscripciones se recibirán en 

las oficinas del Banco Franco-Espa
ñol, Carrera de San Jerónimo, 45 
y 47, y en las de todos sus Banque
ros-Corresponsales, Delegados y Agen
tes en provincias.

El prospecto de la emisión y el es
tudio completo del negocio serán en
viados gratuitamente por el Banco 
Franco- Español á las personas que 
los soliciten.

I M F B i B H T A
DZ LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta d« Compañía s© eac&rga de la cü&feooióm de toda olas® di traba* 

jas tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras eorri@at®a y da graa ínjo, 
folh tos y catálogos; msmbretaa, circulares, besalamanos, factor as, etc*

Especialidad ea trabajos da estadística para laa oficia&i particulares j  dependen
cia* del Estado.

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Hiede], Berlín, 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

& I I I U 0 M N
las contestaciones al Programa de 
o p o s ic io n e s  á S e cre ta r  ios  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O E

de 15.000 habitantes.
SüsSLMBNIQS ESPECÍALES DE B n C ü G l i  mmhh

JUNTA DE SEÑORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 
T MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES
E E D X O X O X T  O S 2 X X L 4 C E .

Se vejad» izfte folleto *1 preelo de UNA PESETA ea H AdmmíatraGióa des 1* Ccroy&jgi» ¿asm* 
tttt&ri*, de la «Gaceta de Madrid», Pernio] o*, 8, y principase librerías.

pwíaoiai, on caza de los Agentes de la Oompañia y principóle® librerías.
CENTRO PO LITÉeN ieO

(MIMES AL CUERPO SE COBREOS
Próxima á anunciarse la provisión de más de 300 plazas 

con el sueldo de 1.250 pesetas, esta Academia, que tan 
bollante éxito obtuvo en la convocatoria pasada, da co
mienzo á la preparación, con el concurso de Oficiales y 
Jefes de dicho Cuerpo.

Para detalles de honorarios y demás, dirigirse al Secre
tario ó aí Director del Centro Politécnico, Corredora baja 
de San Pablo, núm. 20, pral. •

Horas de matrícula, de 9 á 12 y de 2 i 4 de k  tarde.
Se admiten internos.

: A fiJ U S  DI M I ? ]
Nueva edición de los Aran- 9 

1 celes con las m odificaciones f  
introducidas por el Real de- 9 

| creto de 23 de Junio de 1906, 9

I
 pu b licado  en  la  G a c e ta  de 28 1  
de d ich o  m es. I

Precios 2 pesetas. |

De venta en la Administra- 9  
cíón  de la G a c e ta  d b  M a d rid , I 
Pontejos, 8. i

SANTOS D EL DIA
San Melífmi. mártív*

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL*—A Tas 9.—Daniel.
A  las 4 y l\2*— La misma.,

COMEDIA.— :1 las 9.— El matrimonio in
terino*

A  las 4 y 1[2*—La misma,

I iA B J u — A  las 8 y  Ij2.— Zarzam ora.— E l
nido.—El señor cura (doble),

A  las 4 y 112*— El compañero de viaje,.—  
Los Lijos artificiales (tres actos),

XABZtnSLA*1—Á las 8 y  1 [2.— La noche da 
Beyes.—  Los mosqueteros.— La viejecitau—  
Los Bohemios. 

A  las 4 y li2.—K1 lego de San Pablo' (tres 
actos) y cinematógrafo. 

APOLO,—A  las 8 y 1(2,—El pollo Tejada. 
El perro chico.-El primer reserva.-Mile. Mar- 
guérite con sus leones amaestrados.— ¿Quo 
vadis?

A  las 4 y Íi2.—El perro chico.— El primer 
reserva,— Mi le. M&rgueriie con sos leones 
amaestrados.—El pollo Tejada,

Imprenta ¿a la % Baceta de


